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“No podemos esperar construir un mundo mejor

sin mejorar a cada individuo. A tal fin, cada uno de noso-

tros debe trabajar por su propia superación y al mismo

tiempo compartir la responsabilidad de hacerlo por toda

la humanidad siendo nuestra obligación particular asistir

en donde lo consideremos más útil.”

Marie Curie

1867-1934
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ENTIDADES PARTICIPANTES...¿QUIÉNES SOMOS?

Asociación Transparencia y Desarrollo Ciudadano (ATYDEC)

ATYDEC es un organismo no gubernamental (ONG) solidario, no partidario, pluralista,

abierto y representativo compuesto por ciudadanos de Mar del Plata. Su único fin es darle un

marco institucional a la voluntad de aunar esfuerzos con el propósito de generar actividades

que cooperen con el mejoramiento de la sociedad, analizando las problemáticas que nos

aquejan y proponiendo soluciones que sean viables a las mismas.

No buscamos ayudar a través del asistencialismo sino de la transparencia de los actos

públicos, de la asistencia social a través de la enseñanza en la generación genuina de trabajo

a través de micro-emprendimientos, en el cual la educación reviste un rol fundamental, propi-

ciando la igualdad de oportunidades en nuestra comunidad, con distintos programas en las

áreas pertinentes, en materia de salud y de desarrollo, entre otros proyectos.

Dirección:Dirección:Dirección:Dirección:Dirección: Falucho 2367. Mar del Plata. Tel: en trámite

EEEEE-mail:-mail:-mail:-mail:-mail: atydec@transparencia-ong.org.ar; WWWWWebsite:ebsite:ebsite:ebsite:ebsite: www.transparencia-ong.org.ar/

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA

La Facultad de Ciencias Económicas y Sociales fue una de las dos primeras carreras con

que comenzó la Universidad Provincial de Mar del Plata en el año 1961, traspasada al ámbito

nacional en el año 1974.

Actualmente alberga a más de 3000 estudiantes y cerca de 400 docentes. En sus aulas se

estudian las carreras de Contador Público, Licenciado en Administración, Licenciado en Econo-

mía, Licenciado en Turismo. Posee numerosas carreras de posgrado, un importante Instituto de

Investigaciones Económicas y una fuerte inserción en la región sudeste de la Provincia de Bue-

nos Aires.

EEEEE-mail:-mail:-mail:-mail:-mail: academica@eco.mdp.edu.ar WWWWWebsite:ebsite:ebsite:ebsite:ebsite: www.mdp.edu.ar/economicas
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CENTRO DE  IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA
EQUIDAD Y EL CRECIMIENTO (CIPPEC)

El CIPPEC es una organización independiente sin fines de lucro cuya misión es trabajar

por un Estado justo, democrático y eficiente que mejore la vida de las personas. Sus objetivos

son: (i) trabajar para que el Estado sea capaz de responder a las necesidades de los ciudada-

nos, promoviendo el desarrollo de emprendedores públicos y la implementación de mejores

prácticas en el sector público, (ii)desarrollar y difundir herramientas que le permitan a la socie-

dad civil incrementar su capacidad de control y evaluación de las políticas del Estado, (iii)servir

como fuente permanente de consulta sobre políticas públicas y contribuir al debate público con

propuestas innovadoras y creativas para mejorar el accionar del Estado y el bienestar de la

sociedad y (iv) llevar a cabo proyectos de investigación que complementen el trabajo de otros

centros de estudio y que se propongan comprender y solucionar los problemas fundamentales

de la realidad argentina.

Concentra su trabajo en las siguientes áreas: Política educativa, Política fiscal, Política de

salud, Reforma del sector público, Política de transparencia y Política de Justicia.

EEEEE-mail:-mail:-mail:-mail:-mail: info@cippec.org; WWWWWebsiteebsiteebsiteebsiteebsite: www.cippec.org
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INTRODUCCIÓN

Argentina adoptó como forma de gobierno, tal como lo expresa la Constitución Nacio-

nal, un sistema representativo, republicano y federal. Estos tres conceptos referidos a la forma

del Estado y gobierno del país son básicos para acercarnos al tema que nos ocupa: el acceso

y análisis integral de la información que por derecho es pública.

Es evidente que no puede haber democracia representativa si los mandantes representa-

dos no saben que hacen sus mandatarios. Más allá de delimitar lo que significa un régimen

republicano, dicha forma implica la necesidad de la publicidad de actos de gobierno. Por

último el Estado federal se unifica por la soberanía territorial pero al mismo tiempo se organiza

en niveles nacionales, provinciales y municipales.

Está claro que la información pública es una realidad de doble perspectiva, ya que opera

como el deber del Estado de dar a conocer a la sociedad sus propias decisiones (artículo 14 de

nuestra Constitución) y el derecho de cada uno de los ciudadanos a  acceder a dicha informa-

ción pública basados en la soberanía del pueblo y la forma republicana de gobierno (artículo

33 de nuestra Constitución).

Por lo expuesto queremos dejar de ser simples espectadores y tener un mayor grado de

participación con el que intentamos contribuir a nuestra realidad. Estamos convencidos de que

el sistema democrático es el mejor para el desarrollo de la vida en comunidad, pero también

creemos que es absolutamente necesario impulsar desde la misma sociedad un cambio de

reglas para recuperar su esencia.

Creemos que sólo queda volver a los principios: la transparencia y la eficiencia en la

gestión pública, la subordinación de los intereses personales a los del país. Para transparentar

la administración nuestra asociación formó un grupo de trabajo y recolectó la información de

los últimos cinco años para llevarles a Uds. esta información que pretendemos mostrar de

modo simple, didáctico y accesible para que nos ayude a conocer la gestión pública consolida-

da con el aporte que hacemos a través de nuestros impuestos.

Nuestra intención es transparentar, clarificar la información para que así se generen pro-

puestas para el cambio, promueva su debate y se transforme en acciones concretas para que

los dirigentes cumplan con el mandato que les fue encomendado mediante el voto. Los invita-

mos a acompañarnos en esta iniciativa teniendo como base la actitud de servicio al prójimo y a

la sociedad empezando así a ser protagonistas de la renovación de las prácticas públicas.
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PRIMEROS ANTECEDENTES DEL PRESUPUESTO

El derecho presupuestario está ligado al desarrollo de los principios democráticos, a la

idea de la soberanía popular y, a los sistemas representativos de gobierno.

La aparición del presupuesto público tuvo lugar en Inglaterra debido a la necesidad de

desarrollar un mayor control parlamentario sobre los gastos de la Corona.  En este sentido, se

vislumbra a la Carta Magna firmada en 1215 entre la Corona Real y el Parlamento, como un

antecedente remoto en la materia. En dicha Carta se acordaron ciertos criterios acerca de las

atribuciones de la Corona para fijar tributos.  En particular, se establecía que la facultad de fijar

los impuestos ya no correspondía al rey, sino a la nobleza, que debía pagarlos. Pero, no se

puede hablar de una actividad financiera del Estado ya que no se materializaba el proceso de

ingreso - gasto. Sólo se hacía referencia a una parte de ese proceso que era determinar ciertas

pautas para la imposición tributaria pero no se establecía ningún tipo de condición a la utiliza-

ción de esos recursos en el sustento de las necesidades del Estado.

Sin embargo, ya en el siglo XVII, con la famosa Carta de Derechos (Bill of Rights), se

puede considerar a sus normas como el antecedente más adecuado de la concepción tradicio-

nal del presupuesto público. En ella, se establecía la atribución al Parlamento, de autorizar

impuestos y contribuciones, así como también se reservaba la facultad de discutir y controlar los

gastos. Con ello, se lograba relacionar el proceso de obtención de ingresos para utilizarlos en

las necesidades de financiar los diversos gastos de la Corona.  Obviamente, ello fue posible

gracias al desarrollo y evolución del parlamentarismo y a una pérdida de poder de la Corona,

que implicaba la obligación de controlar los gastos de ésta.

Inicialmente esta facultad parlamentaria estaba limitada a los gastos militares, pero ya en

1830 se extiende a los gastos de la administración civil.

En 1837, el Parlamento pudo obtener la atribución de controlar no sólo todas las

erogaciones, tanto civiles como militares, sino fijar la costumbre de que la Corona debía pre-

sentar al parlamento un presupuesto anual en un solo documento. Esto constituyó un hito

fundamental en la historia del presupuesto, ya que estableció el procedimiento de aprobación

anual de los gastos y recursos del estado, así como la forma de presentación en un solo docu-

mento.

En nuestro país, la Revolución de 1810 al instaurar el principio de la soberanía popular y

del sistema representativo de gobierno, se dejan de lado las concepciones absolutistas, que

hasta esa fecha había llevado adelante la Corona española. Comienza a reconocerse el dere-

cho de la representación popular para votar los impuestos, se consagra el principio de “publi-

cidad de las operaciones de la Hacienda” y se declara la responsabilidad de los funcionarios

públicos.

Si bien, los sucesivos gobiernos y regímenes de nuestro período independentista, conti-

nuamente establecieron el principio republicano para el establecimiento de las contribuciones
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y derechos que se imponía a la población, en materia de gastos aún no existía un ordenamiento

sistemático de sus cuentas. El primer antecedente se remonta al Gobierno de la Provincia de

Buenos Aires, bajo la administración de Martín Rodríguez y su Ministro de Hacienda Manuel

García, quienes someten a su aprobación en la Legislatura, en 1822 el primer presupuesto

preventivo de gastos.

¿QUÉ ES EL PRESUPUESTO?

El gobierno municipal debe entenderse como una organización compleja, con múltiples

fines y objetivos. Su estructura y organización administrativa debe estar orientada a satisfacer

las necesidades de los ciudadanos que habitan en su territorio. Para que esta complejidad, con

diversos fines, actores y necesidades a satisfacer funcione adecuadamente requiere que exista

una adecuada coordinación de sus actividades. Para ello, resulta necesario la formulación de

un plan, que consiste en la coordinación activa de bienes y recursos que permitan alcanzar los

fines que el gobierno municipal persigue. Este plan, expresado en términos financieros o mone-

tarios se denomina Presupuesto.

Todo presupuesto debe compatibilizar las dos herramientas de política fiscal más impor-

tantes: la política del gasto público y la política de los ingresos públicos. Por un lado se determi-

nan cuáles son las necesidades públicas que el estado va a intentar satisfacer y por otro lado,

deberá prever los recursos necesarios para solventarlos. De esta manera estamos hablando de

gastos públicos e ingresos públicos respectivamente.

El Estado desarrolla su política fiscal para el cumplimiento, principalmente, de tres fines:

asignación de bienes públicos, redistribución del ingreso, estabilización y desarrollo de la eco-

nomía

CONCEPTO DE PRESUPUESTO

El presupuesto es un acto legislativo-administrativo, concretado en una ordenanza anual,

(ley en el caso de la Nación y las provincias), por el que se prevén, autorizan o reconocen los

gastos que han de hacerse en un año y los recursos con que han de financiarse dichos gastos.

Como vemos,  en la definición de Presupuesto, se expresa que es un acto administrativo,

puesto que el poder administrador (en el caso de la Municipalidad sería el Departamento
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Ejecutivo, en cabeza del Intendente y sus Secretarios) participa e interviene en la formulación

del presupuesto y luego en su ejecución. Asimismo posee una naturaleza legislativa dado que

debe aprobarse por una Ley (en el caso del Municipio, por una ordenanza) donde en su san-

ción interviene el Poder Legislativo, en nuestro caso, el Honorable Concejo Deliberante.

Esta atribución otorgada al Concejo Deliberante se encuentra establecida en La Ley

Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley 6769/58 y modificatorias), donde en su artículo

29, expresa: “Corresponde al Concejo sancionar las ordenanzas impositivas y la determina-

ción de los recursos y gastos de la Municipalidad”
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EL CICLO PRESUPUESTARIO

El proceso presupuestario se puede concebir como un procedimiento mediante el cual se

elabora, expresa, aprueba, ejecuta y evalúa la producción de bienes y servicios a cargo de las

reparticiones públicas.

Todo proceso presupuestario requiere el cumplimiento de cuatro etapas, que conforman

parte de cualquier acción de gestión pública. Las mismas se esquematizan en el gráfico que

sigue:

1. Formulación

2. Discusión
4. Evaluación

3. Ejecución

1. Formulación:

La formulación o elaboración del presupuesto es un proceso de programación en función

de las políticas y objetivos contemplados en los programas de gobierno.

Formular el presupuesto conlleva el desarrollo de un conjunto de tareas, las cuales se

deben llevar a efecto con precisión, con la finalidad de que en el mismo se pueda definir la

contribución que el sector público pretenda realizar para el cumplimiento de sus objetivos.

Este proceso de formulación implica la participación del Departamento Ejecutivo (Inten-

dente, Secretarios y máximas autoridades de los organismos descentralizados y sociedades del

estado), Contador Municipal, Oficina Técnica de Presupuesto, Contadurías o responsables de

Presupuesto de los organismos descentralizados y sociedades del estado y las Unidades Ejecutoras

de los organismos, en términos de la instrumentación de las políticas y normas técnicas y de los

requerimientos físicos y financieros.

La Oficina Técnica de Presupuesto lleva adelante la coordinación de todo el proceso de

formulación presupuestaria, estableciendo las normas técnicas, formularios, cronogramas a

cumplir, así como asesorando y realizando la consolidación final del Proyecto de Ordenanza de

Presupuesto.

En el proyecto de presupuesto se incluyen la totalidad de los gastos y recursos para el

futuro ejercicio. Estos gastos y recursos se clasifican de acuerdo a su finalidad, carácter econó-

mico, objeto y rubro en consonancia con los planes de cuentas.

Existe una norma muy importante en la Ley Orgánica de los Municipios que plantea la
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necesidad que el presupuesto se ajuste a una política fiscal equilibrada, con esto se quiere

expresar que el presupuesto debe presentarse de tal forma que los gastos presupuestados

deben ser iguales o menores a los recursos presupuestados.

El comienzo de esta etapa es variable y depende del grado de previsión y participación

que se diseñe, así como de la técnica presupuestaria utilizada.

Existen distintas técnicas para elaborar el presupuesto, las más utilizadas son aquellas que

siguen un criterio de formulación presupuestaria histórico - incrementalista. Éste se formula

sobre la base de las partidas asignadas el año anterior introduciendo algunas modificaciones,

por lo general incrementales, que tienden a incorporar conceptos que han aumentado, ya sea

por efectos del paso del tiempo o de procesos inflacionarios. Por ejemplo se incorporan ajustes

por incremento en la antigüedad del personal, o bien por modificaciones en los precios de

bienes y servicios. Este sistema no incorpora elementos de análisis respecto a las políticas públi-

cas llevadas adelante los años anteriores ni respecto a las prioridades a ejecutar por las distin-

tas reparticiones para el próximo ejercicio.

Otras técnicas, tratan de incorporar indicadores y formas de medir la producción pública

o lo que se denomina “valor público”, o sea el grado de aporte del Estado a la satisfacción de

necesidades sociales. En este sentido se puede decir que las técnicas más avanzadas de

presupuestación (por  ejemplo, presupuesto por programas, base cero, cursos de acción, acti-

vidades, contratos programa) , permiten analizar la eficiencia y eficacia de las políticas llevadas

adelante por el Estado.

Nuestra Ley Orgánica de Municipios establece, en su artículo 109, que “Corresponde al

Departamento Ejecutivo proyectar las ordenanzas impositivas y el Presupuesto de Gastos y

Recursos, debiendo remitirlo al Concejo con anterioridad al 31 de octubre de cada año”. Por lo

tanto, el 31 de octubre de cada año sería la fecha límite en que el Presupuesto debe enviarse al

Concejo Deliberante y marcaría la finalización de la etapa de formulación.

2. Discusión y Aprobación legislativa

El proyecto de Presupuesto de Gastos y Recursos, elaborado por el Departamento Ejecu-

tivo, se presenta ante el Concejo Deliberante para su análisis y aprobación. Inicialmente se

deriva su tratamiento a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas donde los concejales

que la integran estudian el proyecto enviado por el Intendente. Los concejales podrán requerir

la presencia de Secretarios y funcionarios para solicitar informes y aclaraciones respecto al

proyecto. Asimismo podrán realizar ajustes o modificaciones al Proyecto original. Una vez ana-

lizado integralmente se remite a su discusión en una Sesión ordinaria para su tratamiento legis-

lativo.

Preferentemente el presupuesto debería estar aprobado previo al inicio del ejercicio fi-

nanciero (en la Provincia de Buenos Aires, el ejercicio financiero coincide con el año calenda-
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rio, o sea, que abarca desde el 1º de enero hasta el 31 de diciembre de cada año) para

permitir la utilización de las partidas aprobadas. En caso de que ello no sucediere el Municipio

sigue funcionando prorrogando el presupuesto del año anterior.

Para aprobar el Presupuesto resulta necesario una mayoría simple de votos de los

Concejales presentes.

3. Ejecución

Una vez sancionada por el Concejo Deliberante la ordenanza de presupuesto, el Depar-

tamento Ejecutivo tiene el deber de promulgarla y publicarla, sin perjuicio de la facultad que

posee para vetarla total o parcialmente.

Durante la etapa de ejecución se efectúan todas las acciones necesarias que conlleven a

lograr los objetivos, planes o tareas expresadas en el presupuesto aprobado.

En el plano administrativo, al interior de la administración pública municipal, el presu-

puesto se va a asignando a distintos programas, con una distribución desagregada a nivel de la

clasificación por objeto del gasto, (básicamente gastos en personal, bienes y servicios,  inver-

sión en bienes de capital) estableciendo los créditos autorizados a gastar para cada uno de

esos conceptos. Por ejemplo, en el Presupuesto 2004 de nuestro municipio se autoriza a gastar

en el Programa de Administración de la Justicia los siguientes importes:

1. Erogaciones Corrientes 1.018.440

1.1 Gastos de Funcionamiento 1.018.440

1.1.1 Personal 953.638

1.1.1.1 Sueldos Individuales 467.885

1.1.1.2 Bonificaciones y Suplementos 350.496

1.1.1.3 Aporte patronal 135.257

1.1.2 Bienes y Servicios   64.802

1.1.2.1 Productos químicos y medicinales 174

1.1.2.2 Artículos de librería 15.286

1.1.2.3 Otros bienes de consumo 342

1.1.2.4 Locaciones 48.000

1.1.2.5 Retribuciones a terceros 1.000

2. Erogaciones de Capital 7.500

2.1 Inversión Física 7.500

2.1.1 Bienes Muebles de Capital 7.500

2.1.1.2 Inversiones administrativas 7.500

TTTTTOOOOOTTTTTAL PROGRAMA ADMINISTRAAL PROGRAMA ADMINISTRAAL PROGRAMA ADMINISTRAAL PROGRAMA ADMINISTRAAL PROGRAMA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIACIÓN DE JUSTICIACIÓN DE JUSTICIACIÓN DE JUSTICIACIÓN DE JUSTICIA 1.025.9401.025.9401.025.9401.025.9401.025.940
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Como se visualiza en el ejemplo esos montos que se distribuyen internamente constituyen

lo que se denomina créditos presupuestarios, los cuales van a representar los denominados

“techos presupuestarios”  o límites para gastar. Esto quiere decir que si la Secretaría de Gobier-

no (del cual depende el Programa de Administración de Justicia),  desea gastar más de lo que

tiene presupuestado en determinado rubro, (por ejemplo desea realizar un contrato de alquiler

por un monto de $ 55.000), en principio será rechazado por la oficina técnica de Presupuesto,

ya que el presupuesto sólo lo autoriza a gastar en dicho rubro $ 48.000.  Decimos “en princi-

pio”, porque existen mecanismos tendientes a producir modificaciones presupuestarias, como

lo pueden ser las transferencias entre partidas.

Para lograr el control de este mecanismo se realiza una autorización preventiva del gasto

por parte de la Oficina de Presupuesto, quien va sumando todas las autorizaciones efectuadas.

De esta manera se evita que las distintas reparticiones excedan los montos autorizados a gastar.

Una vez autorizado el gasto, el circuito sigue las distintas etapas legales que debe respe-

tar el proceso de compra o contratación. Para ello, existen distintas modalidades de contrata-

ción, entre otras, podemos nombrar: compra directa, concurso de precios, licitación privada,

licitación pública). En esta etapa es donde se perfecciona definitivamente la operación del

gasto ya que se procede a determinar claramente la obligación contractual entre el Estado y los

particulares, la cual devendrá en una obligación de pago.  En la terminología administrativa

municipal, a esta situación se la denomina, el acto de la administración financiero-patrimonial

del compromiso.

La última etapa de la ejecución del gasto se refiere al pago, que vendría a cerrar el

proceso de la etapa de ejecución. Ésta expresa el concepto financiero de salida monetaria para

cumplir con la obligación asumida por el Estado en las etapas anteriores.

4) Evaluación

Esta etapa se caracteriza por desarrollar dos tipos de controles. Por un lado el control

legal, normativo y el segundo el control de gestión.

El primero de ellos es llevado a cabo por los órganos de control que posee la

Aadministración provincial y municipal representado por el Honorable Tribunal de Cuentas

quien desempeña el llamado control externo.

El Tribunal de Cuentas, es un órgano de control administrativo con funciones jurisdiccio-

nales, encargado de examinar las cuentas de percepción e inversión de las rentas públicas,

tanto provinciales como municipales.

Desarrolla principalmente un control de legalidad, limita el contralor a la conformidad del

procedimiento de la cosa pública, en relación con la legislación vigente aplicada.

En consecuencia no ejerce el control de eficiencia y eficacia por parte de los funcionarios
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que tienen a su cargo el manejo de la cosa pública, como tampoco el control de mérito y de

legitimidad.

Así es que el Tribunal de Cuentas es la única autoridad que puede aprobar o desaprobar

definitivamente las cuentas rendidas por los obligados previstos en la Ley.

En cuanto al control de gestión, implica la existencia de una mirada acerca de la eficien-

cia y eficacia de las políticas llevadas a cabo por el Municipio.

La eficiencia tiene relación con la productividad de los insumos (básicamente, recursos

humanos, bienes y servicios, y bienes de capital) que conforman parte del proceso productivo

público. La idea es combinar los insumos de la forma que generen el mayor rendimiento posi-

ble, siempre considerando que existen determinados estándares de calidad.

La eficacia apunta al logro de los objetivos que las unidades ejecutoras se impusieron

para llevar a cabo su política. Una política es eficaz cuando alcanza el objetivo deseado. De

esta manera si el presupuesto se formula estableciendo indicadores se podrá medir si las unida-

des que tienen bajo su responsabilidad llevar adelante dicho programa fueron eficaces o no.

Este tipo de control es el que menos está desarrollado por los Municipios ya que no existe

obligación legal de realizarlo. Sin embargo es el que más reclama la sociedad.
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ALGUNOS CONCEPTOS PARA COMPRENDER MEJOR EL INFORME

Gastos presupuestadosGastos presupuestadosGastos presupuestadosGastos presupuestadosGastos presupuestados nos referimos a aquellos aprobados por parte del Concejo

Deliberante previo al inicio del año.

Gastos ejecutadosGastos ejecutadosGastos ejecutadosGastos ejecutadosGastos ejecutados nos referimos a aquellos que efectivamente el Municipio gastó

al finalizar el año.

Ingresos presupuestadosIngresos presupuestadosIngresos presupuestadosIngresos presupuestadosIngresos presupuestados nos referimos al Cálculo de Recursos que fueron aproba-

dos previo al inicio del año por parte del Concejo Deliberante. Allí se incluyen todas las

tasas, derechos y endeudamiento que el Municipio estima recaudar.

Ingresos ejecutados, percibidos o recaudadosIngresos ejecutados, percibidos o recaudadosIngresos ejecutados, percibidos o recaudadosIngresos ejecutados, percibidos o recaudadosIngresos ejecutados, percibidos o recaudados, son aquellos que ingresaron en

forma efectiva al Tesoro Municipal

Subejecución presupuestariaSubejecución presupuestariaSubejecución presupuestariaSubejecución presupuestariaSubejecución presupuestaria: significa que los gastos previstos al inicio del ejerci-

cio no han sido efectivamente gastados

Sobreejecución presupuestariaSobreejecución presupuestariaSobreejecución presupuestariaSobreejecución presupuestariaSobreejecución presupuestaria significa que los gastos previstos al inicio del ejerci-

cio fueron superados por los efectivamente gastados

Clasificaciones presupuestariasClasificaciones presupuestariasClasificaciones presupuestariasClasificaciones presupuestariasClasificaciones presupuestarias, constituyen instrumentos que sirven para registrar

las operaciones económico-financieras que se producen en la administración municipal.

Agrupan los ingresos y los gastos acorde a distintos criterios de clasificación.

Organismos descentralizadosOrganismos descentralizadosOrganismos descentralizadosOrganismos descentralizadosOrganismos descentralizados: el Estado Municipal para desarrollar las distintas

actividades que tiene a su cargo puede, mediante ordenanza del Concejo Deliberante,

crear organismos dotados de autonomía administrativa y funcional.  El objetivo principal

está constituido por la búsqueda de mejoras en la eficiencia y la eficacia de las políticas

públicas.

¿QUIÉN FINANCIA AL MUNICIPIO?

Los municipios de la Provincia de Buenos Aires se financian principalmente con las si-

guientes fuentes de recursos:

••••• TTTTTasas municipales.asas municipales.asas municipales.asas municipales.asas municipales.

••••• Derechos municipales.Derechos municipales.Derechos municipales.Derechos municipales.Derechos municipales.

••••• Contribuciones por Mejoras.Contribuciones por Mejoras.Contribuciones por Mejoras.Contribuciones por Mejoras.Contribuciones por Mejoras.

••••• Multas e Intereses.Multas e Intereses.Multas e Intereses.Multas e Intereses.Multas e Intereses.

••••• Concesión de bienes de dominio público.Concesión de bienes de dominio público.Concesión de bienes de dominio público.Concesión de bienes de dominio público.Concesión de bienes de dominio público.

••••• Coparticipación de impuestos nacionales y provinciales.Coparticipación de impuestos nacionales y provinciales.Coparticipación de impuestos nacionales y provinciales.Coparticipación de impuestos nacionales y provinciales.Coparticipación de impuestos nacionales y provinciales.

••••• PPPPPréstamos de Capital.réstamos de Capital.réstamos de Capital.réstamos de Capital.réstamos de Capital.
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Tasas Municipales
Las tasas retributivas de servicios más importantes de nuestro municipio son las siguientes:

Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública

Se aplica sobre cada inmueble situado en jurisdicción del Partido de General Pueyrredon,

beneficiado con los servicios de alumbrado, limpieza y/o conservación de la vía pública.

Tasa por Servicios Públicos Especiales

Consiste en los importes pagados al Estado municipal por la prestación de los servicios de

extracción de residuos que por su magnitud no corresponden al servicio normal y de limpieza

de predios, poda y extracción de árboles, uso de equipos y maquinarias municipales, servicios

de desinfección de inmuebles o vehículos.

Tasa por Habilitación de Comercios e Industrias

Esta tasa se genera por los servicios de inspección dirigidos a verificar el cumplimiento de

los requisitos exigibles para la habilitación de locales, establecimientos u oficinas, destinados a

comercios e industrias.

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene

Esta tasa se genera por los servicios de inspección destinados a preservar la seguridad,

salubridad e higiene en comercios e industrias.

Tasa por Inspección Veterinaria

Esta tasa, agrupa diversos conceptos, siendo los más significativos los siguientes:

Inspección veterinaria en mataderos, frigoríficos o fábricas; control sanitario de carnes,

aves, pescados, mariscos, productos de caza, huevos, chacinados, fiambres y afines, productos

lácteos y derivados, productos panificados, pastas frescas, etc.

Derechos Municipales
En este rubro se encuadran:

Derechos por publicidad y propaganda

El presente derecho se percibe por la publicidad o propaganda que se realice en la vía

pública o que trascienda a ésta, así como la que se efectúe en el interior de locales destinados

al público, cines, teatros, comercios, campos de deportes y demás sitios de acceso público

realizados con fines lucrativos y comerciales
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Derechos por venta ambulante

Se recauda por la comercialización de artículos o productos y la oferta de servicios en la

vía pública.

Derechos de oficina

Se establece este derecho por los servicios administrativos y técnicos que preste la Muni-

cipalidad

Derechos de construcción

Comprende el estudio y aprobación de planos, permiso, delineación, nivel, inspecciones

y habilitación de obras, así como también los demás servicios administrativos, técnicos o espe-

ciales que conciernan a la construcción y a las demoliciones.

Derechos de Ocupación o Uso de Espacios Públicos

Se utiliza para gravar la ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficie por

particulares, empresas de servicios públicos o privados. Asimismo comprende la ocupación y/

o uso de la superficie con mesas y sillas, kioscos, ferias o puestos. Incluye también la utilización

de sistemas de estacionamiento medido.

Derechos de Cementerio

Se corresponde con los servicios de inhumaciones, traslados, exhumaciones, remociones

o reducciones, depósito de ataúdes y urnas, entre otros, ligados a diversos servicios que se

prestan en el cementerio municipal.

Contribuciones por Mejoras

Las contribuciones por mejoras conforman parte de los tributos que puede recaudar el

Municipio. Acompaña la realización de una obra pública financiada por el contribuyente. Por lo

general conlleva una valorización de la propiedad.

Multas e intereses

Encontramos aquí, recursos provenientes del cobro de compensaciones que constituyen

resarcimiento por el incumplimiento de ciertas obligaciones. Principalmente tenemos

Multas por Contravenciones e

Infracción a las Obligaciones y Deberes Fiscales.

La Ordenanza Fiscal, establece que toda deuda tributaria no pagada en término, será

actualizada automáticamente. Asimismo, se impondrán multas por incumplimiento de las dis-
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posiciones tendientes a asegurar la correcta aplicación, percepción y fiscalización de los

gravámenes.

Concesiones
Los principales recursos que el Municipio recauda en este rubro provienen de la conce-

sión de derechos de explotación y uso en los siguientes rubros:

••••• Concesiones de playas y riberas.Concesiones de playas y riberas.Concesiones de playas y riberas.Concesiones de playas y riberas.Concesiones de playas y riberas.

••••• Canon estadio.Canon estadio.Canon estadio.Canon estadio.Canon estadio.

••••• Concesión confitería y espacios verdes.Concesión confitería y espacios verdes.Concesión confitería y espacios verdes.Concesión confitería y espacios verdes.Concesión confitería y espacios verdes.

••••• Canon ferias artesanales.Canon ferias artesanales.Canon ferias artesanales.Canon ferias artesanales.Canon ferias artesanales.

Coparticipación de impuestos nacionales y provinciales.
Los municipios reciben recursos, fruto de la Ley de Coparticipación. La misma consiste en

un sistema de reparto de los impuestos que cobra el Estado Nacional o Provincial, hacia los

niveles inferiores de gobierno. En nuestra provincia, la coparticipación está dada por la Ley

10559/87, modificada parcialmente por la Ley 10752/88. En función a este marco normativo,

la Provincia de Buenos Aires coparticipa a los municipios el 16.14 % de los ingresos que perci-

be por el cobro del impuesto inmobiliario, sobre los ingresos brutos, automotores, sellos, tasas

retributivas de servicios y coparticipación federal de impuestos. El reparto entre los municipios

se realiza, principalmente, sobre determinadas bases objetivas, a saber, superficie, población y

capacidad tributaria. Otra porción se reparte entre aquellos municipios que poseen estableci-

mientos oficiales para la atención de la salud.

Las principales cuentas que utiliza el Municipio para registrar estos ingresos son:

••••• Coparticipación LCoparticipación LCoparticipación LCoparticipación LCoparticipación Ley 10559.ey 10559.ey 10559.ey 10559.ey 10559.

••••• Convenio Descentralización TConvenio Descentralización TConvenio Descentralización TConvenio Descentralización TConvenio Descentralización Tributaria.ributaria.ributaria.ributaria.ributaria.

••••• Bingo LBingo LBingo LBingo LBingo Ley 11.018.ey 11.018.ey 11.018.ey 11.018.ey 11.018.

••••• Aporte PAporte PAporte PAporte PAporte Provincial Lrovincial Lrovincial Lrovincial Lrovincial Ley 11840 (DIEGEP).ey 11840 (DIEGEP).ey 11840 (DIEGEP).ey 11840 (DIEGEP).ey 11840 (DIEGEP).

Ingresos  de Capital
Están constituídos por la venta de activos municipales. También forman parte de los ingre-

sos de capital el recupero de préstamos otorgados y la obtención de préstamos.

¿Cómo clasifica los recursos nuestro presupuesto?
La clasificación presupuestaria que se utiliza para los recursos es la denominada por

Carácter Económico y que divide a los ingresos del Estado Municipal principalmente en Recur-

sos Corrientes y Recursos de Capital.
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A su vez, se realiza una desagregación acorde con la procedencia jurisdiccional de los

mismos. En esta oportunidad se los clasifica en Recursos de Jurisdicción Municipal y Recursos

de Otras Jurisdicciones (ya sea nacional, provincial u otras). Por último se lleva adelante una

tercera división clasificándolos según el rubro para identificar lo que se denomina tributos mu-

nicipales y otros ingresos.

A continuación se detalla, acorde con el Nomenclador de Recursos, qué comprende

cada uno de estos conceptos.

Recursos Corrientes
Ingresos que el sector público municipal percibe como resultado del ejercicio de sus

facultades tributarias, de su actividad en la prestación de servicios y enajenación de frutos, de

las liberalidades, de los regímenes de coparticipación y de los aportes no reintegrables efectua-

dos por la Nación, las Provincias y otros entes.

1 - De Jurisdicción Municipal

Recursos derivados de Ordenanzas del Municipio, de las actividades que desarrollan sus

organismos y de las liberalidades.

RRRRRubro 1 - Tubro 1 - Tubro 1 - Tubro 1 - Tubro 1 - Tributos Municipales: Tributos Municipales: Tributos Municipales: Tributos Municipales: Tributos Municipales: Tasas, Derechos y Contribución de Mejoras.asas, Derechos y Contribución de Mejoras.asas, Derechos y Contribución de Mejoras.asas, Derechos y Contribución de Mejoras.asas, Derechos y Contribución de Mejoras.

Ingresos derivados de la imposición de tributos a través de las Ordenanzas Fiscal e

Impositiva, por el Municipio en cumplimiento de sus funciones específicas. Así como también,

ingresos provenientes de contribución por mejoras de aquellas obras realizadas con cargo a los

vecinos de acuerdo a la Ordenanza General Nº 165.

RRRRRubro 2 - Otros Ingresos: Multas e intereses y Concesiones.ubro 2 - Otros Ingresos: Multas e intereses y Concesiones.ubro 2 - Otros Ingresos: Multas e intereses y Concesiones.ubro 2 - Otros Ingresos: Multas e intereses y Concesiones.ubro 2 - Otros Ingresos: Multas e intereses y Concesiones.

Otros Ingresos de jurisdicción municipal no clasificados en el rubro precedente tales como

multas por contravenciones, regímenes de multas e infracciones a las obligaciones y deberes

fiscales, ingresos por contribuciones a cargo de terceros por concesiones otorgadas, intereses

percibidos por fondos depositados, entre otros.

2 - De otras Jurisdicciones.

Recursos provenientes de participaciones en impuestos nacionales y provinciales, de

fondos no reintegrables aportados por distintos sectores y de otros ingresos corrientes no

contemplados en los conceptos precedentes, siempre que no sean de jurisdicción municipal.

RRRRRubro 1 – Pubro 1 – Pubro 1 – Pubro 1 – Pubro 1 – Participación en Impuestos Nacionales y Participación en Impuestos Nacionales y Participación en Impuestos Nacionales y Participación en Impuestos Nacionales y Participación en Impuestos Nacionales y Provinciales.rovinciales.rovinciales.rovinciales.rovinciales.

Ingresos provenientes de la participación del Municipio en impuestos nacionales y provin-
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ciales a través de la Ley Nº 10.559 - Régimen General y Casinos y Ley Nº 11.769 – E.D.E.A.,

Convenios de Descentralización Tributaria entre la Provincia de Buenos Aires y este Municipio

referente al Impuesto a los Ingresos Brutos, al Impuesto Inmobiliario Rural y al Impuesto Auto-

motor e Inmobiliario. Así como también, recursos provenientes de los bingos de acuerdo con lo

establecido en  la Ley Nº 11.018, Resolución 2588/98 y su modificatoria Resolución 2436/99.

RRRRRubro 3 - Otros Ingresos.ubro 3 - Otros Ingresos.ubro 3 - Otros Ingresos.ubro 3 - Otros Ingresos.ubro 3 - Otros Ingresos.

Ingresos no contemplados en la clasificación precedente y que provienen de jurisdicciones

ajenas a la Municipalidad, entre los que se destaca fundamentalmente por su continuidad e

importancia, el aporte provincial Ley Nº 11.840 – D.I.E.G.E.P.

Ingresos de Capital
Recursos provenientes del crédito público a mediano o largo plazo, de las ventas de

bienes que integran el activo fijo municipal, los reintegros y amortizaciones de préstamos

acordados por el Municipio y en general, todo ingreso originado en una modificación en el

patrimonio municipal.

RECURSOS CORRIENTES VS. RECURSOS DE CAPITAL

El primer análisis que realizaremos será aquel que nos indique cómo se financió nuestro

municipio en el período 1998-2003.

Como se muestra en la tabla, el Municipio se financia desde 1998 en más de un 80% por

recursos corrientes, esencialmente por las tasas y derechos municipales y con los fondos prove-

nientes de la coparticipación de impuestos

Si se analiza la evolución de la composición de los recursos (en especial los efectivamente

percibidos) se podrá observar la fuerte reducción de los recursos de capital. En 1998, este tipo

de recursos representan un 15.4 % del total. En el año 2002 la participación de los recursos de

capital es casi nula, llegando a representar sólo el 1.38 % del total del presupuesto ejecutado

en ese año. Del mismo modo en el año 2003, los recursos de capital alcanza el 1.20 %, todo

ello proveniente de reembolsos de préstamos otorgados por la Municipalidad.

Podemos observar que los recursos corrientes en términos nominales (sean de jurisdicción

municipal o de otras jurisdicciones), entre 1998 y el 2002, disminuyeron en 39.79 millones de
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pesos. Si se tiene en cuenta el efecto de la inflación en los precios (que aumentaron en esos

años un 76%), la disminución alcanza los 97 millones. Es decir, en términos constantes los

ingresos obtenidos en 2002 fueron un 56% menores a los de 1998, impactando sobre la

calidad de los servicios que podría financiar en ese año. Aún en 2003, donde se incrementó

fuertemente la recaudación, si lo comparamos en términos reales observamos que los ingresos

recaudados representaron un 37 % menores a los de 1998. En el gráfico que se presenta a

continuación se visualiza la evolución de los recursos corrientes medidos a valores reales de

1998.

Si se analiza el grado de cumplimiento de las estimaciones realizadas sobre los ingresos a

percibir a lo largo del año, pude notarse una notoria sobre-estimación de los recursos, con

excepción del año 2003. En 2001 y 2002 se puede observar el efecto de la crisis. En 2001 es

el primer año con una recaudación un 25% menor a la estimada. A pesar de presupuestar un

menor nivel de ingresos en 2002, los ingresos percibidos son nuevamente un 25% menor a lo

estimado. Finalmente, en 2003, si bien se estimó un nivel de ingresos aún menor al año ante-

rior, los recursos obtenidos fueron superados, alcanzando los niveles de ingresos previos a la

crisis.



RESULTADOS DEL ANALISIS PRESUPUESTARIO • MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON • PERIODO 1998-2003                        Página 25

RECURSOS DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL VS.
RECURSOS DE OTRAS JURISDICCIONES

En este caso analizaremos quiénes aportan, desde un punto de vista jurisdiccional (Muni-

cipio, Provincia o Nación), al funcionamiento de nuestro Municipio.

Los datos que obtuvimos son los siguientes:

En los cuadros se observa claramente la evolución de los recursos provenientes de las

distintas jurisdicciones. En ellos se visualiza cómo los recursos propios de la jurisdicción munici-

pal fueron decayendo año tras año, mientras que los recursos de otras jurisdicciones, se man-

tuvieron prácticamente similares, a valores nominales, en ese período. Por consiguiente, los

recursos provenientes de otras jurisdicciones pasaron a representar un 27.09 % en 1998 a un

31.26 % en el 2002, sobre el total de recursos corrientes.  En el año 2003, esta participación

vuelve a sus valores tradicionales, representando un 28.45 %.
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La caída de los recursos municipales (tasas, derechos y la explotación de los bienes

patrimoniales del Municipio) fue muy pronunciada en el período, hasta el año 2002. Obsérvese

que estos recursos cayeron, a valores nominales, 34.54 millones entre 1998 y el 2002. Ello

representa una disminución del 27.5 % de los recursos corrientes provenientes de la jurisdicción

municipal.

Como se observa en la Tabla “Ejecución de los recursos a valores constantes 1998=100”,

deflactado por un índice combinado, compuesto por el 50 % del Índice de Precios al Consumidor

y por el 50 % del Índice de Precios Internos Mayoristas, la caída fue mucho más pronunciada.

Los recursos de jurisdicción municipal recaudados en el año 2002 representaron un 59 %

menores a los valores recaudados en 1998. En 2003 la caída representó un 36 % menor

respecto a 1998. Es decir que, a pesar del fuerte incremento que se produjo en la recaudación

del año 2003, cercanos a los 50 millones si los comparamos con el 2002, la misma sigue

siendo considerablemente inferior en términos reales a los obtenidos en 1998.

En cuanto a la proyección de los recursos de jurisdicción municipal, se observa que en

los años de estabilidad económica (1998-2000) las proyecciones de recaudación resultaron

cercanas a la realidad. Las proyecciones de los años 2001 y 2002 muestran una fuerte

sobreestimación de estos recursos, siendo en el año 2002 un 22 % menor a lo previsto. En el

año 2003 los recursos estuvieron subestimados.
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Con respecto a los recursos provenientes de otras jurisdicciones (provenientes de la co-

participación impositiva, convenios especiales con la Provincia o bien leyes especiales) disminu-

yeron 5.25 millones entre 1998 y el 2002. En este caso la caída fue de un 11.25 %, en valores

nominales. En términos reales o constantes la caída fue del 50 % y tomando el 2003 la caída

fue del 33 %. Quiere decir que los recursos provinciales sufrieron una disminución menor a lo

ocurrido con los recursos municipales

En lo referente a los recursos de otras jurisdicciones proyectados, salvo el año 2001

donde hubo una sobreestimación del 11.21 %, el resto de los años se acercaron a lo efectiva-

mente recaudado.
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COMPOSICIÓN POR RUBRO DE LOS RECURSOS

A los efectos del presente trabajo se han relevado los principales rubros de recursos

agrupando al resto en el rubro Otros.

Tributos Municipales

Acorde con la importancia relativa de cada tributo hemos confeccionado el siguiente

esquema (en millones de pesos):
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En el gráfico que se acompaña se ve el comportamiento de cada uno de los tributos

municipales más importantes. Allí se observa la profunda caída en las principales tasas munici-

pales y el recupero que se genera a partir del año 2003, sobre todo en la Tasa de Alumbrado,

Limpieza y Conservación de la Vía Pública, siempre hablando en términos nominales.

Merece destacarse el comportamiento de la Tasa de Inspección Seguridad e Higiene, que

si bien muestra un importante incremento en su recaudación respecto al año 2002, alcanza
prácticamente los valores del año 1998, considerando sus montos históricos. La base imponible

de esta Tasa está definida como un porcentaje de los ingresos brutos de los comercios e indus-

trias. Por lo tanto, si asumimos que los efectos de la devaluación sobre los precios de venta

fueron importantes y teniendo en cuenta el recupero de algunas actividades ligadas a la indus-

tria local, como las industrias pesquera (comercio interno) y textil, así como sectores terciarios

ligados a los servicios turísticos (hotelería, gastronomía, turismo en general), que se vieron

beneficiadas con el cambio en la política cambiaria, la recaudación por este concepto debería

mostrar una tendencia de mejor desempeño.

Para la ejecución de los recursos correspondientes al año 1998, la distribución porcen-

tual de los tributos municipales es la que se observa en el gráfico. Allí se destaca la Tasa por

Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública que representa un 57.5 % del total de

los tributos municipales. Segunda en orden de importancia por su recaudación, se encuentra la

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, ligada a las actividades económicas del Munici-

pio. Esta Tasa representa casi un 18 % del total de los tributos municipales. En tercer lugar se

encuentran los recursos provenientes del Fondo Mar del Plata 2000 con un 8.8 %. Luego

hemos agrupado una serie de conceptos menores bajo el rótulo de Otros, allí podremos en-

contrar, entre otros,  la Tasa por Servicios Públicos Especiales, Tasa por Habilitación de Comer-

cios e Industrias,  Derechos por Venta Ambulante, Tasa por Inspección Veterinaria, Derechos de

Construcción, Derechos de Cementerios y las Contribuciones por Mejoras. Este concepto nos
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representa un 7.91 % del total. Por último, encontramos los Derechos de Oficina, los Derechos

de Ocupación o uso de Espacios Públicos y los Derechos por Publicidad y Propaganda, cada

uno de ellos con una participación del 2.87 %, 2.79 % y 2.13 % respectivamente.

Con respecto al año 2003 la distribución porcentual de los tributos municipales muestra

un incremento (en montos y porcentual) de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de

la Vía Pública que alcanza un 64.81 % del total de los tributos municipales. La Tasa por Inspec-

ción de Seguridad e Higiene disminuye levemente su porcentual al 17.68 % del total. En tercer

lugar se encuentran los recursos provenientes del Fondo Mar del Plata 2000 con un 7.87 %.

Acorde con el concepto expuesto anteriormente, el rótulo Otros, alcanza una participación del

4.79 %. Por último, encontramos los Derechos de Oficina, los Derechos de Ocupación o uso

de Espacios Públicos y los Derechos por Publicidad y Propaganda, cada uno de ellos con una

participación del 2.07 %, 1.45 % y 1.32 % respectivamente.
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OTROS INGRESOS MUNICIPALES CORRIENTES

En este cuadro, agrupamos al resto de los ingresos corrientes municipales, jerarquizando

aquéllos que mayor importancia fiscal poseen.

Allí observamos el importante incremento de algunos rubros, en particular, la cuenta In-

fracción a las Obligaciones y Deberes Fiscales que alcanzó una cifra superior a los 10 millones

de pesos. Se evidencia aquí la incidencia de actualizaciones e intereses sobre las deudas de los

contribuyentes: los planes de facilidades de pago y moratorias que estuvieron vigentes en este

período permitieron regularizar las situaciones deudoras de los contribuyentes. También se en-

cuentra un importante incremento en los montos recaudados procedentes de Multas por Con-

travenciones.

En cuanto a su importancia relativa adjuntamos los siguientes gráficos correspondientes a

los años 1998 y 2003.



RESULTADOS DEL ANALISIS PRESUPUESTARIO • MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON • PERIODO 1998-2003                        Página 32

INGRESOS CORRIENTES PROVENIENTES DE OTRAS JURISDICCIONES

En lo referente a los ingresos provenientes de la Provincia de Buenos Aires o bien de

Nación el cuadro presenta la información correspondiente.
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Tanto en el cuadro como en el gráfico vemos como los ingresos provenientes de Copar-

ticipación Provincial se mantuvieron estables entre 1998 y 2001. En el año 2002 se produce

una merma de 3.5 millones de pesos y en el año 2003, junto a la recuperación de la recauda-

ción tributaria de nación y provincia se produce un fuerte incremento, llegando a percibir 8.5

millones de pesos más que en el año 2002.

Asimismo cobra trascendencia el impacto del Convenio de Descentralización Tributaria

sobre las finanzas del municipio. Este Convenio firmado por la Provincia de Buenos Aires y los

municipios para permitir a éstos el cobro y gestión del Impuesto a los Ingresos Brutos y Patentes.

Por este concepto el municipio recaudó en 2003 casi 6.4 millones de pesos, cifra muy superior

a los 488 mil pesos percibidos en el 2002.
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RECURSOS OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA
Los recursos correspondientes a Obras Sanitarias se presentan en el cuadro que se mues-

tra a continuación.

La fuente más importante con que se financia Obras Sanitarias es la Tasa por Servicios

Sanitarios. La misma, varía en cada año, representa un porcentaje que osciló entre el 75% y el

85 % del total del presupuesto ejecutado (sin contar préstamos recibidos y recursos afectados).

La importante caída de la Tasa por Servicios Sanitarios en el año 2002 se debe, en parte,

al cambio de condición frente al IVA, ya que al ser declarado como No responsable ante ese

impuesto, dejó de formar parte de la recaudación.

Otro de los recursos que tiene importancia lo constituyen las actualizaciones y recargos

que se imponen a los contribuyentes morosos.

El resto de los recursos no cobra fuerte impacto fiscal, sólo resta aclarar que se recurrió

muy poco al endeudamiento, registrándose sólo en el año 2001 un crédito por valor de 10

millones de pesos.
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EL GASTO PÚBLICO
1) ¿Cuánto gasta el Municipio de General Pueyrredon?

Entre los años 1998 y 2003 el Presupuesto de la Municipalidad de General Pueyrredon

ha evolucionado de la siguiente manera de acuerdo al detalle que se acompaña en los cua-

dros, que se presentan a continuación. El primero muestra el Presupuesto y su ejecución (lo

efectivamente gastado) en la Administración Central y los Organismos descentralizados (Emtur,

EmvisuryGa, Emder). En el segundo se presenta la misma información respecto a Obras Sani-

tarias. En el tercer cuadro se muestra el gasto consolidado de todo el Sector Público Municipal.

Los cuadros muestran porcentualmente la variación año tras año entre los montos presupuesta-

dos, así como la diferencia entre lo presupuestado para el año y lo efectivamente gastado.

Del análisis de los mismos, se pueden destacar los siguientes aspectos relevantes:

• Si se analiza año tras año vemos como existe una importante caída en los montos
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presupuestados y ejecutados que acompañaron la fuerte crisis económica de nuestro país, a la

cual no fue ajena nuestra ciudad. Esta caída resulta más notoria en las ejecuciones de los

presupuestos correspondientes a los años 2001 y 2002. Y si se toma en cuenta el efecto infla-

cionario, la caída en 2002 es mayor aún y el gasto ejecutado en 2003 es casi un 50% inferior

al gasto de 1998.

• Una progresiva reducción en los montos presupuestados, en términos nominales.

La disminución en el período 1998 –2003 resulta de un 22,88 % tomando en cuenta todo el

Sector Público Municipal. Para la Administración Central y Organismos Descentralizados la

caída fue del 17.23 % y para OSSE alcanzó un 41.68 %. Sin embargo, si se compara el

presupuesto de un año respecto de lo ejecutado el año anterior, estos montos son superiores.

Esto muestra una señal de reducción del presupuesto en cada año, luego de constantes

subejecuciones del gasto los años anteriores.

• Del mismo modo se observa una importante reducción en los montos ejecutados.

En este sentido la variación en el período 1998 - 2002  alcanzó  una disminución del 26,73 %.

Ello significó una disminución en el gasto municipal de 64 millones de pesos en términos nomi-

nales. Teniendo en cuenta la inflación, la disminución entre 1998 y 2002 alcanza los 104

millones de pesos y respecto a 2003 alcanza los 117 millones de pesos.

• Se observa también, que todos los años -excepto en 2003 donde los ingresos fue-

ron mayores a lo estimado y en consecuencia se pudo realizar mayores gastos que lo presu-

puestado- el presupuesto se ha sub-ejecutado, en particular en 2002 mostrando que el efecto

de la crisis fue mayor al estimado inicialmente.

• Durante la primer parte del período considerado (años 1998 –1999) asume un

importante papel la contratación de deuda pública. La misma constituye una forma de

financiamiento adicional a los recursos ordinarios.

El endeudamiento contraído durante 1998 ascendió a 30.24 millones de pesos. En el

año 1999 el endeudamiento contraído fue de 25.55 millones de pesos. Notoriamente, en los

años siguientes prácticamente desaparece el nuevo endeudamiento. Si bien se preveía obtener

importantes montos de deuda pública, véase en la tabla el endeudamiento presupuestado para

los años 2000-2001-2002, no se tuvo acceso a los mismos, con la excepción de diez millones

de pesos que obtuvo OSSE, en el año 2001.

Existen diversos factores que pueden explicar esta situación entre los cuales podemos

mencionar: la crisis económica del país en general y de la región en particular; el alto nivel del

riesgo país que dificultaba el acceso al crédito público, la inestabilidad del sistema político y el

alto nivel de endeudamiento del Municipio, entre otras.
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• El comienzo de una recuperación financiera de las arcas municipales a partir del

año 2003. En este año se revierte el ciclo recesivo, incrementándose la ejecución presupuesta-

ria respecto al año 2002 en 44.57 millones de pesos, sin recurrir al endeudamiento. Se deno-

tan mejoras en la recaudación de las tasas municipales gracias al recupero de deuda de ejer-

cicios anteriores y cancelación de deuda flotante.

Presupuesto sin endeudamiento

En el Cuadro podemos observar los valores presupuestarios netos de la obtención de

créditos, tanto en sus aspectos presupuestarios como en los efectivamente ejecutados.

Fuente propia: elaborado con datos de Ingresos presupuestados y ejecutados.

Presupuesto vs. Ejecutado

Podemos destacar que existen diferencias entre la aprobación legislativa que efectúa el

Honorable Concejo Deliberante y lo efectivamente realizado por el Departamento Ejecutivo. La

máxima diferencia la podemos visualizar en el Presupuesto del año 2001 y 2002. En este

período se percibe la influencia de la crisis económica generalizada en la que se vio envuelta

nuestro país, la cual trajo aparejada una disminución importante de los recursos públicos, que

sumado a la falta de crédito interno y externo, repercutió fuertemente en los niveles del gasto

público municipal.

Un análisis especial merecerían los presupuestos de Obras Sanitarias ya que se observa

una fuerte subejecución de sus presupuestos.

En los cuadros y gráficos siguientes se ve la diferencia entre los presupuestos y su ejecu-

ción.
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Si llevamos el análisis, en forma individual a cada uno de los organismos que componen

la Municipalidad, se presentan los siguientes cuadros, donde podemos observar cómo se pro-
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duce durante los años 2000-2002 una fuerte merma en los gastos de la Municipalidad, princi-

palmente en los Entes de Vialidad, Servicios Urbanos  y OSSE.

Nota: En el año 2002 , fruto de una reorganización administrativa se fusionaron diversos

Entes descentralizados, quedando constituído el Ente Municipal de Turismo, Cultura y Deportes.

En el año 2003, el Ente Municipal de Deportes volvió a separarse

Nota: En el año 2002, fruto de una reorganización administrativa se fusionaron diversos

entes descentralizados, quedando constituído el EMVISURyGA (Ente Municipal de Vialidad,

Servicios Urbanos y Gestión Ambiental). Continúa así en la actualidad.
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Nota: En el año 2002, fruto de una reorganización administrativa se fusionaron diversos

Entes descentralizados, quedando constituído el Ente Municipal de Turismo, Cultura y Deportes.

En el año 2003 vuelve a reaparecer el EMDER (Ente Municipal de Deportes y Recreación).

Nota: En el año 2002, fruto de una reorganización administrativa se fusionaron diversos

entes descentralizados, pasando la Dirección de Vialidad a formar parte del EMVISURyGA.
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Nota: En el año 2002, fruto de una reorganización administrativa se fusionaron diversos

entes descentralizados, quedando constituido el Ente Municipal de Turismo,  Cultura y Depor-

tes. A partir del año 2003 pierde el carácter de Organismo descentralizado y pasa a depender

de la Administración Central como Subsecretaría de Cultura.
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ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO

La estructura del presupuesto, en materia de gastos, se basa en un esquema que tiene en

cuenta una división por Jurisdicción y una distribución de acuerdo a programas y subprogramas

y por objeto del gasto. Estas clasificaciones agrupan los recursos y gastos de acuerdo a ciertos

criterios. Los mismos estarían mostrando los siguientes aspectos:

1- Clasificación por Jurisdicción o Institucional

Esta clasificación ordena las transacciones públicas de acuerdo a la estructura organizativa

del Sector Público Municipal. En nuestro Municipio, esta clasificación permite obtener informa-

ción desagregada de:

• Honorable Concejo Deliberante

• Administración Central

• Organismos descentralizados

o Ente Municipal de Servicios Urbanos

o Ente Municipal de Turismo

o Ente Municipal de Deportes y Recreación

o Ente Municipal de Cultura

o Dirección de Vialidad

o Ente Municipal de Vialidad, Servicios Urbanos y Gestión Ambiental a partir del

año 2002.

o Ente Municipal de Turismo, Deportes y Cultura sólo para el año 2002

• Obras Sanitarias Mar del Plata. Sociedad de Estado.

Resulta necesario aclarar que Obras Sanitarias es una Sociedad de Estado y tiene plena

autonomía y autarquía respecto a la Municipalidad de General Pueyrredoón. En el presente

trabajo hemos decidido integrar sus datos al resto de la Municipalidad porque de esa forma

tenemos una visión integral de los que constituye la totalidad del Gasto Público del Sector

Público Municipal. Independientemente de lo anteriormente expresado, su presupuesto tam-

bién debe ser aprobado por el Concejo Deliberante.

El análisis detallado de cada año para entender la distribución institucional se presenta en

los siguientes cuadros.
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En estos dos gráficos se observa la fuerte preponderancia en el gasto total del Municipio

que tiene la Administración Central seguido por Obras Sanitarias. Resulta necesario tener en

cuenta la reorganización administrativa que se dio en el año 2002 para comprender la evolu-

ción de los gastos.

Un dato curioso es que el nuevo Ente de Vialidad, Servicios Urbanos y Gestión Ambiental,

fruto de la unión del Ente Municipal de Servicios Urbanos y la Dirección de Vialidad, están

cerca de alcanzar a Obras Sanitarias teniendo en cuenta los montos ejecutados de gastos.

Para el año 2003, tomando en cuenta la clasificación institucional, el Presupuesto Muni-

cipal se ejecutó de la siguiente manera:
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2- Clasificación Funcional y Programática

Esta clasificación implica la asignación de recursos financieros a cada una de las Finali-

dades y Programas que conforma parte de las políticas públicas que desarrolla el Municipio.

Independientemente del aspecto formal en su presentación, de las entrevistas realizadas

surge claramente que la división en programas no se condice con la aplicación de la técnica de

presupuestación denominada “por programas” que generó gran cantidad de adhesiones en la

década del 60 y que aún hoy se mantiene como una de las formas más apropiadas para

estructurar una concepción del Presupuesto que pueda superar el criterio financiero para abor-

dar aspectos físicos con una clara identificación de metas y resultados.

Se detectó la siguiente estructura programática para la Administración Central:

FFFFFinalidad 0 -  CONCEJO DELIBERANTEinalidad 0 -  CONCEJO DELIBERANTEinalidad 0 -  CONCEJO DELIBERANTEinalidad 0 -  CONCEJO DELIBERANTEinalidad 0 -  CONCEJO DELIBERANTE

Programa 01 Administración

Programa 02 Defensoría del Pueblo

FFFFFinalidad 1 -  ADMINISTRAinalidad 1 -  ADMINISTRAinalidad 1 -  ADMINISTRAinalidad 1 -  ADMINISTRAinalidad 1 -  ADMINISTRACIÓN GENERALCIÓN GENERALCIÓN GENERALCIÓN GENERALCIÓN GENERAL

Programa 03 Servicios de la deuda

Programa 05 Justicia

Programa 07 Sin discriminar

FFFFFinalidad 2  - SALinalidad 2  - SALinalidad 2  - SALinalidad 2  - SALinalidad 2  - SALUD PÚBLICAUD PÚBLICAUD PÚBLICAUD PÚBLICAUD PÚBLICA

Programa 09 Atención Médica  y  Ambiental

Programa 11 Salud Pública sin discriminar

FFFFFinalidad 3  - SERVICIOS ESPECIALES URBANOSinalidad 3  - SERVICIOS ESPECIALES URBANOSinalidad 3  - SERVICIOS ESPECIALES URBANOSinalidad 3  - SERVICIOS ESPECIALES URBANOSinalidad 3  - SERVICIOS ESPECIALES URBANOS

Programa 13 Alumbrado y Recolección

Programa 15 Control y Seguridad

Programa 17 Servicios Urbanos y Auxiliares sin discriminar

FFFFFinalidad 4 - INFRAESTRUCTURAinalidad 4 - INFRAESTRUCTURAinalidad 4 - INFRAESTRUCTURAinalidad 4 - INFRAESTRUCTURAinalidad 4 - INFRAESTRUCTURA

Programa 19 - Obra Vial

FFFFFinalidad 5 - BIENESTinalidad 5 - BIENESTinalidad 5 - BIENESTinalidad 5 - BIENESTinalidad 5 - BIENESTAR SOCIALAR SOCIALAR SOCIALAR SOCIALAR SOCIAL

Programa 21 - Deportes y Recreación

Programa 23 - Acción Social

Programa 29 - Tierra, Vivienda y Promoción Social

FFFFFinalidad 6 - CULinalidad 6 - CULinalidad 6 - CULinalidad 6 - CULinalidad 6 - CULTURA Y EDUCATURA Y EDUCATURA Y EDUCATURA Y EDUCATURA Y EDUCACIÓNCIÓNCIÓNCIÓNCIÓN

Programa 25 – Cultura

Programa 27 - Educación

FFFFFinalidad 7 - DESARROLLinalidad 7 - DESARROLLinalidad 7 - DESARROLLinalidad 7 - DESARROLLinalidad 7 - DESARROLLO DE LA ECONOMÍAO DE LA ECONOMÍAO DE LA ECONOMÍAO DE LA ECONOMÍAO DE LA ECONOMÍA

Programa 31 - Industria, Comercio y Servicios



RESULTADOS DEL ANALISIS PRESUPUESTARIO • MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON • PERIODO 1998-2003                        Página 46

La participación porcentual a lo largo del período siguió el siguiente comportamiento:

El detalle de lo que comprende cada una de las finalidades se encuentra explícito en el

Anexo denominado Nomenclador de Erogaciones, que forma parte de las Ordenanzas de

Presupuesto anuales. La descripción es la siguiente: El detalle de lo que comprende cada una

de las finalidades se encuentra explícito en el Anexo denominado Nomenclador de Erogaciones,

que forma parte de las Ordenanzas de Presupuesto anuales. La descripción de cada finalidad

se presenta a continuación.
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FINALIDAD DELIBERATIVA

Programa Administración Concejo Deliberante

Reúne todos los créditos presupuestarios destinados a atender diversos requerimientos

que implica el  funcionamiento del Concejo Deliberante.

 Su evolución en el período es el siguiente:

El gasto del Concejo Deliberante ha ido decreciendo paulatinamente, tanto en los mon-

tos presupuestados como en su ejecución.

Acorde con la Ley Orgánica de las Municipalidades (art. 39, párrafo incorporado por Ley

11.664/95), los gastos totales del Concejo Deliberante no podrán superar el tres por ciento

(3%) del Presupuesto de Gastos Totales del Municipio, excepto que dicho porcentaje no cubra

las erogaciones que corresponda en concepto de dietas, incrementadas en un cincuenta (50)

por ciento, en cuyo caso los gastos referidos podrán alcanzar los importes que así resulten. El

total de gastos referidos no incluirá a los correspondientes a entidades bancarias Municipales.

A continuación se muestran los montos presupuestados y ejecutados del Concejo Delibe-

rante respecto al total de la Municipalidad. Puede apreciarse que   la tendencia del presupuesto

del Concejo Deliberante es descendente. Entre 1998 y 2003 la ejecución de los gastos tuvo

una disminución del 8.26 %. Asimismo puede advertirse que en la ejecución de los años 2001

y 2002 el Concejo Deliberante estuvo muy cerca de no alcanzar el techo del 3 % establecido

por Ley, aunque también hay que considerar la fuerte y extraordinaria caída en la recaudación

municipal.

Otro aspecto a considerar es que a partir del año 2002 se creó la Defensoría del Pueblo

cuyo presupuesto quedó incluído dentro de la Finalidad 0 «Concejo Deliberante».

En el siguiente gráfico apreciamos la evolución de su presupuesto y su ejecución
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FINALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Programa Servicios de la Deuda

Comprende las erogaciones resultantes de la amortización y servicios de la deuda públi-

ca. La amortización de la deuda se identifica con los pagos de capital y los servicios de la deuda

con el pago de intereses, gastos y comisiones.

En la introducción ya planteamos que en el período analizado, se había recurrido fuerte-

mente al endeudamiento público. La decisión política, tanto del Departamento Ejecutivo como

del Concejo Deliberante (el cual avaló la contratación de los empréstitos, acorde con las nor-

mativas y leyes que rigen este procedimiento) fue la de recurrir al endeudamiento con la finali-

dad de adelantar Obra Pública correspondiente al Plan Mar del Plata 2000. Recordemos que

en el año 1996 se sometió a consulta entre la población del Partido de General Pueyrredon, a

través de un plebiscito, un Plan de Obra Pública denominado Mar del Plata 2000 que se iba a

financiar con una contribución especial.

Podremos conocer el impacto que tuvo dicha decisión en las cuentas municipales me-

diante la observación de los datos y gráficos que a continuación se acompañan.

La proyección que ha tenido el Programa de Servicios de la deuda es el siguiente
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En el gráfico observamos cómo se incrementa notoriamente la incidencia de los Servicios

de la deuda pública sobre el presupuesto municipal. En el año 1999  se triplican los gastos

correspondientes a la deuda pública, representando un 9.94 % del total del presupuesto ejecu-

tado, manteniéndose en niveles elevados durante el resto del período.

En el cuadro siguiente se adjuntan los datos correspondientes al gráfico anterior, incorpo-

rando, como elemento a analizar lo recaudado fruto del Fondo Solidario Mar del Plata 2000

para el período bajo análisis.  También se podrían cotejar estos números con los importes

correspondientes a la Obra Pública efectivamente realizada en el período.

Programa Justicia

Comprende las erogaciones resultantes de las acciones que el gobierno municipal em-

prende referidas a administración de justicia. El municipio posee una estructura con una Secre-

taría Legal y Técnica y cuatro Tribunales de Faltas. El presupuesto de este área ha evolucionado

de la siguiente manera:
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El presupuesto destinado al programa de Justicia sigue la tendencia de otras áreas de la

Municipalidad disminuyendo sus importes año tras año. Con la creación de un nuevo Tribunal

de Faltas en el año 2003 se detiene la caída, incrementando el presupuesto ejecutado. Entre

1998 y 2002 disminuyó sus gastos un 9.21 %. En el gráfico siguiente visualizamos su desempe-

ño.

Programa Administración General sin discriminar

Comprende las erogaciones resultantes de las acciones que el gobierno municipal em-

prende referidas a administración tributaria y prestación de servicios auxiliares a la estructura

operativa. Principalmente está representado por los gastos necesarios para mantener la estruc-

tura administrativa de toda la administración pública municipal, ya sea en gastos de personal o

de bienes y servicios.

Representa uno de los conceptos de mayor significación dentro del presupuesto

municipal, por ello y apuntando a propiciar el cumplimiento del principio de claridad, a los

fines de su comprensión por parte de la ciudadanía, sería conveniente una mayor discrimina-

ción de los programas o actividades que allí están representadas.

Este programa denota cierta inflexibilidad del gasto. La misma se  evidencia por la pro-

yección presupuestaria, la cual muestra que entre 1998 y 2003 se produce un incremento en

sus montos globales del 19.44 %. Todo ello independientemente de la fuerte crisis recesiva y de

las políticas de contención del gasto. A pesar de ello, en los momentos más críticos de la crisis

tuvieron que reducir sus importes ejecutados, sustancialmente en los años 2001 y 2002, dismi-

nuyendo en dicho período en sus montos ejecutados un 13.11 %.

Con respecto a la ejecución, puede verse un fuerte incremento en el año 2003, dado que

se ejecutaron casi doce millones más respecto al año anterior. Corresponde aclarar que dentro

de este programa se imputaron durante el año 2002 y el año 2003 el pago de la Deuda
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Flotante por un valor de  $ 4.333.078  y $ 8.127.875 respectivamente. La Deuda Flotante está

constituida por compromisos de ejercicios anteriores impagos, generalmente proveniente de

contratistas y proveedores del estado municipal.

FINALIDAD SALUD PÚBLICA

Programas Atención Médica y Ambiental Salud Pública sin discriminar

Agrupa los desembolsos que se originan por la aplicación de medidas destinadas a la

asistencia, protección y recuperación de la salud, como así también los que deriven de la

implementación de mecanismos de control del medio físico, biológico y social donde los indivi-

duos se desenvuelven.

A los fines expositivos se han unido los dos programas, ya que el programa Salud pública

sin discriminar, tiene escasa relevancia numérica. Dentro de ese programa se incorporan las

obras públicas destinadas a programas de salud.
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El programa de salud muestra una evolución bastante pareja, manteniendo sus gastos

entre los 8 y  9 millones anuales. El año de menor ejecución, acorde con la baja generalizada

en el presupuesto fue el 2002 donde alcanzó los 8.34 millones de pesos, representando una

disminución respecto al año 2000 (el de mayor gasto) del 14.58 %.

FINALIDAD SERVICIOS ESPECIALES URBANOS

Programa  Alumbrado y Recolección

Se asigna a esta finalidad las erogaciones generadas por la prestación de los servicios de

alumbrado público, el consumo de energía eléctrica de la ciudad, así como todo lo pertinente

a los pagos destinados a la empresa prestataria del servicio de recolección de residuos y man-

tenimiento de la vía pública

Constituye un gasto con poca flexibilidad a la baja, ya que su principal concepto es el

contrato de recolección de residuos, necesario para garantizar la salubridad de nuestra ciudad.

A pesar de la caída generalizada del presupuesto de la ciudad en el año 2002, este programa

aumenta su ejecución llegando a ser el más alto del período analizado.

La prestación del servicio público de recolección de residuos constituye el contrato más

importante que tiene el Municipio. En el año 2003 la ejecución de la partida Prestación de

Servicios Públicos a cargo del Sector Privado alcanzó un gasto ejecutado de $ 26.105.974, en

este programa.
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Programa Control y Seguridad

Este programa, se encarga de aquellas actividades relacionadas con la  señalización

lumínica y no lumínica de la vía pública. Podemos mencionar, entre otros, la instalación y

mantenimiento de semáforos, carteles, demarcación horizontal y nomencladores de calles.

Se destaca en este programa la sobre ejecución que se produjo en 1998, fruto de obra

pública realizada en función del Proyecto Mar del Plata 2000, así como la fuerte subejecución

del año 2002 que llegó a estar un 26.9 % debajo de lo presupuestado.

En el año 2003 comienza a recuperar presupuesto, evidenciando una mejora en los

montos históricos ejecutados.

Programa Servicios Urbanos y Auxiliares sin discriminar

Este programa está representado por diversos servicios públicos que lleva adelante la

Municipalidad, principalmente a través del EMVISURyGA. Entre las diversas funciones que he-

mos encontrado, podemos mencionar las siguientes: mantenimiento de espacios verdes, man-

tenimiento espacios públicos en general, higiene urbana, limpieza de calles y terrenos privados,

cementerios e inhumación, mantenimiento de caminos, disposición final de residuos, servicios

generales mantenimiento de vehículos y edificios municipales.
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En este programa se observa la pronunciada disminución de su presupuesto y su ejecu-

ción con el correr de los años que se están analizando.  Podemos deducir que gran parte se

debe a la caída de la obra pública en estos conceptos.

La caída en sus montos ejecutados pasó de 26.92 millones de pesos en 1998 a 11.16

millones de pesos en el 2002, lo cual implica una disminución del 41.49 %.

En el año 2003 manifiesta una leve recuperación dado que alcanza los 14.19 millones

de pesos pero aún sigue lejos de los montos iniciales.

FINALIDAD INFRAESTRUCTURA

Programa Obra Vial

Concentra los egresos ocasionados por la realización de obras básicas de infraestructura,

en especial las referidas al aspecto vial. Está representado principalmente por las obras que

desarrollaba anteriormente la Dirección de Vialidad, en lo referido a mantenimiento y repara-

ción de la vía pública, asfaltado y bacheo así como también el engranzado de calles.



RESULTADOS DEL ANALISIS PRESUPUESTARIO • MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON • PERIODO 1998-2003                        Página 55

En este programa se visualiza perfectamente las consecuencias de la crisis, a la cual ya

hemos hecho referencia anteriormente. La caída en la inversión en la  red vial de nuestra ciudad

fue abrupta. Por un lado, se destacan los montos destinados a este programa durante los años
1998 y 1999, financiados, por los recursos generados por el Fondo Solidario Mar del Plata

2000 y, la utilización del endeudamiento. Por otro lado, la inversión ejecutada durante los años

2002 y 2003 muestran la flexibilidad de este tipo de gasto de capital ya que ante restricciones

financieras la Municipalidad deja de ejecutar obra pública.

La disminución de los montos invertidos cayó de 28.6 millones en 1998 a 4.2 millones en

el año 2002. Obviamente todo ello tiene un fuerte impacto en la economía local, así como en

las empresas que llevan adelante estas tareas.

En el año 2003 se recupera la Inversión en Obra Pública sin alcanzar los valores de 1998

y 1999. Igualmente resulta importante destacar que la misma se realiza sin acudir al endeuda-

miento.

El gasto en trabajos públicos para este programa en el período es el siguiente:

FINALIDAD  BIENESTAR SOCIAL

Programa  Deportes y Recreación

Se ubican en esta finalidad los créditos a utilizar en actividades de recreación y esparci-

miento. Estas actividades son llevadas adelante por el EMDER, principalmente con la utilización
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de las instalaciones del Complejo Polideportivo, lo cual implica también la necesidad de su

mantenimiento y cuidado.

Observamos la progresiva disminución de sus montos ejecutados, variando entre 1998 y

2002 un 22.8 %, lo cual representa una cifra muy importante.

En el año 2003 aumenta un 11.54 % su ejecución respecto al año 2002.

Programa Acción social

Comprende todas aquellas erogaciones a través de las cuales se procura lograr el mejo-

ramiento de las condiciones sociales de la población, particularmente en lo relativo a niños,

ancianos e indigentes. Este programa es llevado adelante principalmente por la Secretaría de

Calidad de Vida.
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En este programa observamos que la crisis también hizo disminuir los gastos destinados

a ayuda social. En este sentido se puede apreciar que la Municipalidad no redireccionó esfuerzos

financieros para ayudar a paliar la situación de indigencia y necesidades insatisfechas de la

población. Se podría haber pensado que ante una fuerte crisis económica y social el estado

municipal debería haber redoblado los esfuerzos incrementando las partidas asignadas a gastos

de tipo social, pero ello no ocurrió.

En los datos que se presentan vemos como este programa disminuyó sus montos en un

1.27 % entre 1998 y 2003. A pesar de las carencias de tipo social y  que existen en nuestra

ciudad no se muestra una fuerte impronta para aumentar las ayudas sociales.

Programa Tierra, Vivienda y Promoción Social

Incluye todo aquello relacionado con tierras fiscales de dominio municipal y gestiones

para la construcción de viviendas de interés social.
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Este programa prácticamente fue dejado de lado desde el año 2001. Se eliminaron los

planes de vivienda social y sólo se mantuvieron algunas partidas para préstamos con destino a

vivienda y  una pequeña estructura de profesionales. El gráfico muestra claramente la disminu-

ción acaecida. Entre 1998 y 2003 dicha disminución representó  un 91.84 %.

Es de destacar la fuerte diferencia en los montos presupuestados y ejecutados del año

2003, dado que durante este año no existió una fuerte restricción financiera como en años

anteriores.

FINALIDAD CULTURA Y EDUCACIÓN

Programa Cultura

Este programa se refiere a aquellas erogaciones que se produzcaen como resultado de la

implementación de las acciones en materia cultural. El Organismo que llevó adelante esta

política pública fue el Ente Municipal de Cultura, hasta su traspaso a la Administración Central

en abril del 2003 donde pasó a depender funcionalmente del Intendente bajo el rango de

Subsecretaría. Entre las actividades que desarrolla se destacan la Orquesta Sinfónica y el Cen-

tro Cultural Juan Martín de Pueyrredon.

Al igual que en otros programas sufrió una fuerte disminución de sus gastos llegando en

el año 2003 a ejecutar 1.07 millones de pesos menos que en 1998, lo cual representa un

16.27 % menos.
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Programa Educación

Resume los desembolsos que se originan por la ejecución de los programas educaciona-

les dirigidos a brindar educación general básica, inicial, especializada, superior, formación

profesional, técnica y artística. La política educativa de nuestra ciudad es llevada adelante por

la Secretaría de Educación. Vale la pena destacar que Mar del Plata es una de las pocas

ciudades de nuestra Provincia que posee establecimientos educativos de nivel EGB y medio, así

como escuelas artísticas y de adultos.

El Programa de Educación, por lo general, ha mantenido constantes sus niveles de gasto.

Es razonable que ello suceda dado que la composición de sus gastos está dada principalmente

por sueldos de los maestros, profesores, personal auxiliar y de mantenimiento, los cuales no se

pueden obviar para lograr un normal funcionamiento del sistema. La caída observada en el

2002 se debe a una disminución en el desarrollo de algunos proyectos especiales que son

renovables por año, como por ejemplo el programa Educare. Igualmente esa caída sólo repre-

senta un 6.63 % si lo comparamos con el año de mayor gasto. En el año 2003 alcanza los

mayores valores observados en el período.

FINALIDAD DESARROLLO DE LA ECONOMÍA

Programa  Industria, Comercio y Servicios

Reúne las erogaciones producidas para el cumplimiento de los planes de desarrollo in-

dustrial y comercial de la ciudad y el Partido, y las actividades concernientes a la difusión y
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promoción de los aspectos turísticos. También se consideran en la finalidad los programas de

cooperación regional que sobre estas materias pudieran instrumentarse. En este programa se

agrupan las políticas desarrolladas por el Emtur y por el área de Producción.

Para una mejor comprensión de este Programa dividiremos en dos sus gastos, por un lado

el Programa Turismo dentro del Emtur y por el otro el Programa Industria, Comercio y Servicios

encabezado por la Dirección General de la Producción.

Programa Turismo (EMTUR)

En los montos ejecutados puede verse una fuerte disminución en el año 2002, llegando a

gastar un 62.08 % menos respecto al año 1998.

Como contrapartida observamos una fuerte recuperación en el año 2003. En este año se

incrementaron fuertemente los gastos destinados a Promoción ya que alcanzaron los  $

1.701.146.

Programa Industria, Comercio y Servicios (Administración Central)
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En este Programa puede apreciarse que, salvo la crisis del año 2001, muestra una ten-

dencia incremental.

3- Clasificación por Carácter Económico y Objeto del Gasto

Esta clasificación surge de una combinación de dos tipos de clasificaciones:

1) Carácter económico: permite identificar la naturaleza económica de las transacciones

que realiza el Sector Público Municipal. En este sentido, el gasto económico puede efectuarse

con fines corrientes o de capital. Los gastos corrientes referidos a la utilización de bienes y

servicios y los gastos de capital que muestran la inversión que realiza el sector público. Esta

inversión puede denominarse Inversión Física, o sea, compra de bienes muebles o inmuebles o

Trabajos Públicos, o bien Inversión Financiera. Por otroa lado existen las denominadas

Erogaciones Figurativas: que constituyen transferencias entre la Administración Central y los

Organismos Descentralizados. Por último se incorpora un rubro denominado otras erogaciones,

donde resalta por su importancia la Amortización de la deuda pública.

2) Por su Objeto: en esta clasificación los gastos se diferencian según el tipo de bien o

servicio que está utilizando el gobierno municipal. Los rubros más importantes lo constituyen:

Personal, Bienes y Servicios, Intereses y gastos de la deuda, Transferencias, Inversión Física,

Inversión Financiera, Inversión en Intangibles, Erogaciones Figurativas, Amortización de la deu-

da, Deuda Flotante.

De acuerdo al Nomenclador de Erogaciones se detallan los conceptos que comprenden

las cuentas más importantes de la «Clasificación por Carácter Económico y Objeto del Gasto»:

EROGACIONES CORRIENTES

Gastos en bienes y servicios que se consumen en las actividades gubernamentales para el

cumplimiento de las funciones a su cargo, incluídos los intereses y los gastos de la deuda

pública y las transferencias.
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FUNCIONAMIENTO

Gastos en personal y otros gastos destinados al funcionamiento de los servicios del go-

bierno y a la conservación de sus bienes de capital.

GASTOS EN PERSONAL

Involucra las retribuciones por servicios personales prestados al gobierno en relación de

dependencia para atender el funcionamiento de sus servicios y la conservación y construcción

de sus bienes de capital, excepto de los previstos en el inciso «Trabajos Públicos». Asimismo

incluye los aportes que realiza la Municipalidad a las instituciones del sistema de previsión y

asistencia social en su carácter de empleador.

BIENES Y SERVICIOS

Comprende las erogaciones destinadas a la adquisición y los gastos en servicios (excepto

los prestados por el personal en relación de dependencia) de bienes utilizados para atender el

funcionamiento de la Municipalidad y la conservación de su activo fijo.

INTERESES Y GASTOS DE LA DEUDA

Pago de intereses y gastos originados en deudas, con organismos del Estado Nacional o

Provincial, Bancos, Entidades Financieras, etc.

TRANSFERENCIAS

Erogaciones efectuadas sin contraprestación y cuyos importes no serán reintegrados por

los entes respectivos. Incluye los siguientes incisos y partidas principales:

EROGACIONES DE CAPITAL

Gastos en bienes materiales, inmateriales, etc. que contribuyen a aumentar el patrimonio

del sector público.

INVERSIÓN FÍSICA

Formación bruta de capital, inclusive las adquisiciones de bienes preexistentes que

incrementan el activo físico del Municipio.

INVERSIÓN FINANCIERA

Aportes de capital, préstamos y reservas que incrementan el activo financiero del Munici-

pio.

INVERSIÓN EN INTANGIBLES

Comprende los créditos destinados a cubrir los gastos inherentes a la inscripción de la



RESULTADOS DEL ANALISIS PRESUPUESTARIO • MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON • PERIODO 1998-2003                        Página 63

propiedad intelectual de todo tipo de diseño gráfico, emblema, marca señal, logotipo, patente,

texto (musical, literarios), y similares cuya concepción fuese realizada por personal municipal o

bien adquirida por el Municipio a terceros con renuncia expresa de dicha propiedad por parte

de éstos.

EROGACIONES FIGURATIVAS

Aportes destinados a integrar recursos de Organismos Descentralizados y Sociedades de

Estado con participación exclusiva de la Municipalidad.

OTRAS EROGACIONES

Incluye todas aquellas erogaciones que por su naturaleza y contenido no pueden ser

incluidas en las restantes secciones.

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA

Amortizaciones de deudas en organismos del Estado Nacional o Provincial, Bancos, Enti-

dades Financieras, etc.

DEUDA FLOTANTE

Cancelación de la Deuda Flotante, únicamente en el caso contemplado en el artículo

175º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
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EVOLUCIÓN DEL GASTO POR SU CARÁCTER ECONÓMICO
Y OBJETO DEL GASTO

La evolución que presenta el gasto agrupado por su carácter económico es la siguiente.

Allí podremos apreciar los conceptos que se han explicitado anteriormente.

En la planilla que sigue se presentan los datos efectivamente ejecutados. Los mismos

corresponden a la Administración Central y Organismos Descentralizados, depurados de las

remesas que destina la  Administración Central hacia los Organismos descentralizados.

EJECUCIÓN CONSOLIDADA MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON

Para todos los años bajo análisis, la participación porcentual queda representada en los

siguientes gráficos.
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Analizando los principales conceptos vemos cómo han evolucionado en su ejecución.
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Vemos como en épocas de crecimiento del gasto público municipal (años 1998, 1999 y

2003), disminuye el peso relativo de los gastos en personal ya que se pueden destinar exceden-

tes, principalmente a Trabajos Públicos.

Asimismo, se vislumbra el crecimiento que han ido adquiriendo los conceptos relaciona-

dos con la deuda pública, sean intereses o amortización de capital, llegando a representar casi

un 10 % del presupuesto municipal en el año 1999. En el año 2003 se produce el mayor

desembolso por pago de intereses llegando a un monto de casi 9 millones de pesos. Cabe

aclarar que todavía está pendiente la renegociación de parte de la deuda que mantiene el

Estado Municipal con el Banco de la Provincia de Buenos Aires.

Respecto a los gastos en personal, se observa que el período de mayor participación en el

total del presupuesto, es el año 2001 donde alcanza un porcentaje del 58.45 %. En el año

2003, vuelve a valores por debajo del 50 %. En valores nominales el año 2002 es el más bajo

ya que, fruto de una fuerte política de ajuste, congelamiento de la planta y gran cantidad de

agentes municipales que se acogieron al régimen de Jubilación anticipada que decretó la

Provincia de Buenos Aires a través del Instituto de Previsión Social, se disminuyó a 82.3 millones

de pesos el gasto por este concepto.  Independientemente de ello, en el año 2003, se vuelven

a recuperar los valores históricos.

Los gastos en Bienes y Servicios, siguen la tendencia presupuestaria descendente en los

años debido a la fuerte restricción financiera, la caída de la recaudación y crisis económica,

siendo los años 2001 y 2002 los de menor ejecución. No cabe duda que ello tiene que haber

repercutido en la calidad de los servicios prestados por el municipio, ya sea en educación,

salud, mantenimiento de los servicios urbanos, entre otros. En el año 2003, se muestra un

fuerte incremento, que llevó a gastar casi 16 millones de pesos más que el año anterior. Segu-

ramente existirán múltiples razones para ello, pudiendo mencionar, por un lado, el incremento

de los precios que siguió a la devaluación de la moneda, ya sea de los bienes que adquiere el

municipio (combustibles, medicamentos, químicos, alimentos, artículos de librería, etc.), como

de los servicios que contrata (conservación y reparaciones, transporte, comunicaciones, movi-

lidad), y la prestación de servicios públicos por parte de empresas del sector privado (recolec-

ción de basura, mantenimiento de luminarias, etc.). Por otro lado, la normalización en la cali-

dad de los servicios que lleva adelante el propio Estado Municipal.
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En lo referente a los trabajos públicos o bien, a la obra pública, en el cuadro que se

presenta a continuación notamos la fuerte disminución en los montos ejecutados.
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OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA

En lo atinente a Obras Sanitarias la evolución que mostró el gasto ejecutado se presenta

a continuación.

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA

En el gráfico se observa que los gastos en personal se han mantenido en un rango que

oscila entre los 14.5 millones de pesos y los 15.8 millones de pesos, mostrando un comporta-

miento de poca variabilidad.

En lo referente al gasto en Bienes y Servicios la disminución en el período es pronunciada

ya que entre 1998 y el 2003 cae un 35 %, fruto, principalmente, del cambio de categoría de

Obras Sanitarias respecto al Impuesto al Valor Agregado, ya que se modificó su condición

impositiva.

El rubro Trabajos públicos muestra un comportamiento errático, la tendencia en el perío-

do muestra que es descendente. Sólo en el año 2001 y, apoyado sobre un crédito de 10

millones recibido del Banco de la provincia de Buenos Aires, se incrementa fuertemente el gasto

en Obra Pública.

La  amortización de la deuda pública y el gasto en intereses y comisiones presenta un

incremento en los últimos años del período a consecuencia del préstamo obtenido en el año
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2001.

Veamos estas variaciones en el gráfico

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y POR OBJETO DEL GASTO

Combinando estos dos tipos de clasificaciones, vamos a mostrar como evolucionó cada

organismo sobre la base de los conceptos de gasto por su objeto. Para comprender algunos

saltos bruscos en las tendencias hay que recordar las fusiones entre organismos que se produ-

jeron a partir del 2002, tal como lo informamos al principio del presente informe.
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DEUDA PÚBLICA

¿Que ocurrió con el endeudamiento municipal?

De acuerdo a los informes presentados por la Contaduría Municipal la evolución de

toda la deuda del Municipio fue la siguiente:
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En este cuadro se han incorporado todos los pasivos o deudas que poseía el Muni-

cipio al cierre de cada ejercicio. Por consiguiente están contemplados no solo los préstamos

recibidos, sino también Consolidaciones de deudas permitidos por Leyes provinciales, otras

deudas documentadas, deuda flotante  y cuentas a pagar del ejercicio.

EVOLUCIÓN DE LA DEUDA MUNICIPAL
Millones

Acorde lo planteamos al comienzo del iInforme, el incremento de la deuda fue pronuncia-
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do durante los años 1998 y 1999, manteniéndose estable durante el año 2000, 2001 y 2002,

comenzando a disminuir en el año 2003. Independientemente de estos valores, hay que acla-

rar que todavía está en proceso de negociación el monto final de la deuda, en particular con el

Banco de la Provincia de Buenos Aires ya que está en discusión quién asume y en qué propor-

ción, los costos de la pesificación de préstamos que estaban expresados a valor dólar.

La composición del Pasivo al 31 de diciembre del año 2003 es la siguiente

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Este Organismo es creado por Ordenanza Municipal Nº 13.663 sancionada el día 26 de

octubre de 2000. Dicha norma fue modificada posteriormente por Ordenanzas 14.614, 14.928
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y 15.070.

Se encuentra ubicada en calle Belgrano Nº 2.740 de esta ciudad, sus teléfonos son

(0223) 499-6502/03 y su horario de atención de 8 a 13 horas.

Sus funciones son múltiples y su objetivo está dirigido a la protección de los derechos de

toda persona física o jurídica del Partido de General Pueyrredón, que invoque un interés legíti-

mo, sin restricción alguna, no pudiendo constituíir impedimento para ello la nacionalidad,

religión, residencia, sexo, minoría de edad, incapacidad legal del sujeto, internación en un

centro penitenciario o en general cualquier relación de sujeción o dependencia de una admi-

nistración o poder público.- Debe abogar por la defensa de los derechos de pertenencia difusa

o colectiva de la comunidad.

Así, tiene por objeto, además, supervisar la correcta actuación de funcionarios y agentes

dependientes del Departamento Ejecutivo, de los Organismos descentralizados, de los Juzga-

dos de Faltas, en lo que hace a su intervención, y de todo otro ente que funcione en la esfera de

la administración municipal.

En ese orden ejercerá su función frente a los actos, hechos u omisiones que impliquen un

ejercicio ilegítimo, arbitrario, abusivo, negligente o de manifiesta impericia de la función públi-

ca municipal. Fundamentalmente, cuando dichas deficiencias generen errores administrativos,

demoras excesivas de trámites, desconsideración de trato hacia el público, delitos o irregulari-

dades administrativas, la cual se extiende también a las personas privadas prestadoras de ser-

vicios públicos.

No puede intervenir:

a) conflictos entre particulares;

b) respecto a una cuestión pendiente de resolución judicial y

c) transcurrido un (1) año calendario contado a partir del momento en que el recu-

rrente tomare conocimiento del hecho, acto u omisión, motivo de la queja.

Inició sus actividades el día 3 de marzo de 2003 y está integrado por un Defensor del

Pueblo Titular y dos Adjuntos.

En el término de un año, esto es, al 3 de marzo de 2004, se iniciaron 1.236 actuaciones,

de las cuales 669 quejas involucran a dependencias municipales y OSSE, 401 a temas relacio-
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nados con empresas privadas prestadoras de servicios públicos y 166 a reclamos varios.

De esa cantidad, 581 se encuentran archivadas, sea por haber dado solución a la pro-

blemática traída a consideración, por dilucidarse que el reclamo era improcedente o se encon-

traba fuera de la competencia, por desistimiento del iniciador o por incomparencia del mismo.

Otras 655 causas continúan su trámite.

Puede destacarse a través de la variada gama de temas que se le han presentado, los

vinculados a múltiples aspectos, de distinta índole, tales por ejemplo, las referidas a reclamos

en la administración municipal, a las derivadas de quejas a prestadoras de servicios públicos,

como los cambios de medidores y sanciones pretendidas por la empresa Camuzzi Gas Pampeana

S.A., tarifas de telefónicas, Edea, etc.

De esa vasta actividad, cabe puntualizar la recomendación elevada a la Secretaría de

Desarrollo Social, por los reclamos vinculados a los Planes Sociales, ante las quejas planteadas

por distintos ciudadanos para su ingreso y como propuesta para su mejor administración.

El Defensor del Pueblo cuenta con plena autonomía funcional y política sin recibir instruc-

ciones de ninguna autoridad.

Para los interesados, el trámite es totalmente gratuito, quedando prohibida la actividad de

intermediarios.

El Defensor del Pueblo tiene una remuneración equiparada a la de un Secretario del

Departamento Ejecutivo y en ningún caso es inferior a siete (7) sueldos mínimos de la adminis-

tración municipal.

Presupuestariamente depende del Concejo Deliberante.

TRANSPARENCIA EN LA INFORMACIÓN

Se entiende por transparencia al deber del sector público de exponer y someter al escru-
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tinio público la información relativa a su gestión, al manejo de los recursos que la sociedad le

ha confiado, a los criterios que sustentan sus decisiones, y a la conducta de sus funcionarios.

En este aspecto, el Municipio de General Pueyrredon sancionó en el año 2000 la Orde-

nanza 13.712 que plantea claramente el libre acceso a la información para cualquier ciudada-

no, respetando, de este modo, el principio de publicidad de los actos de gobierno. Al final de

este capítulo, se adjunta copia de la misma.

También, a través de la página web del Municipio wwwwwwwwwwwwwww.mardelplata.gov.mardelplata.gov.mardelplata.gov.mardelplata.gov.mardelplata.gov.ar.ar.ar.ar.ar se presenta

distinto tipo de información de utilidad para el ciudadano, entre otras, podemos mencionar:

• La planta de Personal dividida entre la Administración Central y cada uno de los

organismos descentralizados, detallando el número de documento, legajo, apellido y nombre y

cargo.

• Consulta de expedientes.

• Consulta Tributaria, donde podemos ver el Calendario impositivo, los lugares y for-

mas de pago, liquidación de deuda municipal.

• Información presupuestaria, conteniendo las Ordenanzas de presupuesto vigentes

para el año 2004 y el Estado de Ejecución presupuestaria del año anterior.

• Información referida a Impuestos provinciales, así como documentación necesaria

para realizar distintos trámites

• Guía de servicios, por medio de una búsqueda se puede acceder a distintos servi-

cios que presta la Municipalidad, conociendo la persona responsable, lugar y horario de aten-

ción.

• Declaraciones Juradas de los funcionarios. Se puede acceder a las declaraciones

juradas que presentan los funcionarios al ingresar a la Municipalidad, acorde a lo establecido

por la Ordenanza 13914. Se adjunta a la presente el texto de la Ordenanza y la nómina de

funcionarios que al 20 de septiembre de 2004 figuraban en la página web.

En el mismo sentido, la página web del Honorable Concejo Deliberante

wwwwwwwwwwwwwww.concejomdp.gov.concejomdp.gov.concejomdp.gov.concejomdp.gov.concejomdp.gov.ar.ar.ar.ar.ar presenta información de distinto tipo, destacándose, a los fines de la

transparencia, la siguiente:

• la Nómina de Personal dividida en Personal de Planta, Personal de los Bloques

Políticos asignados a cada Concejal y Personal de la Defensoría del Pueblo. Cada uno de ellos

está identificado por Apellido y Nombre, número de legajo y Cargo.

• El detalle de las compras efectuadas en el año, superiores a los $ 500. En ellas se

discrimina el Número de Orden de Compra, la fecha, el concepto, Proveedor  e importe.

• Un importante Digesto que compila la normativa municipal y que permite consulta

por esta vía diversas ordenanzas municipales.

• Información acerca de la actividad legislativa donde constan las actas de sesiones,

órdenes del día y órdenes de comisiones internas, identificándose claramente cada uno de los
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temas tratados.

• Información acerca de los temas tratados en la Banca Abierta o «Banca 25», creada

en el año 1994, para posibilitar a los ciudadanos expresar una opinión, realizar un reclamo o

fundamentar una propuesta. Se adjunta copia de la misma.

• Información institucional, sobre los Bloques políticos y el funcionamiento de las co-

misiones internas especificando sus integrantes así como el día y horario de reunión.

• Los temas considerados en las Audiencias Públicas, la cuales fueron creadas en el

año 1998, mediante Ordenanza 12336, como instituto que permite la participación de la

ciudadanía y de organizaciones de la sociedad civil en las decisiones administrativas y legisla-

tivas del municipio. Este instituto, adquiere una importante relevanciab a los fines de la transpa-

rencia fiscal dado que todos los años debe convocarse previamente a la aprobación del Presu-

puesto de Gastos y Cálculo de Recursos.
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DECRETO 140/94. BANCA ABIERTA

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º. Créase en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de! Partido de

General Pueyrredon, la Banca Abierta.

Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º. Podrán acceder a la Banca Abierta todas las personas que lo soliciten, sean

o no mayores de edad. residentes o no del Partido de General Pueyrredon, para expresar una

opinión, realizar un reclamo o fundamentar una propuesta, en tanto el tema cuya exposición

desee, esté en consonancia con los objetivos que establece el presente para su creación.

Articulo 3.Articulo 3.Articulo 3.Articulo 3.Articulo 3.- la Banca Abierta se crea para:

a) Generar un medio ágil, informal y permanente para la recepción de propuestas, de-

nuncias u opiniones que surjan de los vecinos e instituciones de la comunidad.

b) Promover una mejor comunicación entra los vecinos e instituciones y el Honorable

Concejo Deliberante en forma orgánica y pública, tomando conocimiento de temas puntuales,

y específicos.

c) Contribuir a la difusión de los temas de interés comunitario que desde la Banca Abierta

sean abordados.

d) Estimular la atención y debate por parte del Honorable Concejo Deliberante, sobre

temas que vecinos o instituciones promuevan como prioritarios.

No constituye un objetivo de la Banca Abierta, promover ni atender debates u exposicio-

nes de carácter político, partidario o ideológico, quedando en consecuencia facultado la Presi-

dencia con la Comisión de Labor Deliberativa, a denegar las solicitudes que no se encuentren

en consonancia con los objetivos descriptos.

Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.- La Banca Abierta estará situada en forma permanente, en el Recinto de

Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en la mitad del semicírculo formado por las

veinticuatro bancas utilizadas por los Concejales, de frente al estrado de la Presidencia y su

forma y características serán iguales a las restantes,

Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.- Las solicitudes parta acceder a la Banca Abierta se pondrán a disposición de

vecinos e instituciones, y se receptarán en la Mesa de Entradas del Honorable Concejo Delibe-

rante, en un formulario pre-impreso y numerado, con los siguientes contenidos mínimos:

a) Nombres, apellido, número de documento y domicilio de la persona interesada.

b) Si la solicitud se realiza en representación de una institución, se adjuntará la autoriza-

ción por parte de ésta para ser representada, nombre, fines y domicilio. En cuanto al represen-

tante, se exigirán los mínimos requisitos previstos en el inciso a).

c) Una descripción breve y precisa del tema a exponer.

d) La manifestación expresa y firmada del compromiso de atenerse a las normas previstas

para el acceso y utilización de la Banca Abierta. Las solicitudes ingresadas, se volcaran en un

registro en el orden en que se presenten, sin que se pueda alterar y el acceso será público.
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Artículo 6º.Artículo 6º.Artículo 6º.Artículo 6º.Artículo 6º.- En la cantidad y por el tiempo que la Presidencia del Honorable Concejo

Deliberante, con acuerdo de la Comisión de Labor Deliberativa reglamente, en general o para

cada Sesión en particular, los expositores harán uso de la Banca Abierta antes de cada Sesión

Ordinaria sin participar de ella.

Artículo 7º.Artículo 7º.Artículo 7º.Artículo 7º.Artículo 7º.- Ningún miembro del Honorable Concejo Deliberante podrá entrar en deba-

te con el expositor, quien hará uso de la palabra refiriéndose al tema mencionado en la solici-

tud, sin interrupciones y por el tiempo asignado. El Cuerpo considerará a partir de allí, como de

su conocimiento, los temas expuestos.

Artículo 8º.Artículo 8º.Artículo 8º.Artículo 8º.Artículo 8º.- El turno de acceso será el que surja del Registro de Solicitudes, debiendo

comunicarlo 1a Presidencia al interesado, con hasta cinco (5) días de anticipación.

Artículo 9º.Artículo 9º.Artículo 9º.Artículo 9º.Artículo 9º.- Cuando las solicitudes de mas de un vecino se refieran a un mismo tema la

Presidencia, con acuerdo de la Comisión de Labor Deliberativa, podrá invitar a los que sucedan

al ubicado en primer término, a suscribir la exposición de éste haciéndolo constar en el momen-

to de la intervención.

Artículo 10ºArtículo 10ºArtículo 10ºArtículo 10ºArtículo 10º.- si la cantidad de solicitudes sobre un mismo tema fuera tal, que hiciera

ociosa la reiteración, la Presidencia con el acuerdo da la Comisión de Labor Deliberativa,

podrá hacer constar en la primera, la existencia de las demás, y liberar los turnos siguientes

para el tratamiento de otros temas.

Artículo 11º.Artículo 11º.Artículo 11º.Artículo 11º.Artículo 11º.- No se admitirán exposiciones en representación de otro u otros, aún cuan-

do se tratara de simples opiniones, deban referirse a cuestiones de interés directo del vecino o

de la institución a la que representa.

Artículo 12º.Artículo 12º.Artículo 12º.Artículo 12º.Artículo 12º.- Derogado por Decreto por D-532 del H. Cuerpo.

Artículo 13º.Artículo 13º.Artículo 13º.Artículo 13º.Artículo 13º.- Facúltase a la Presidencia del H. Cuerpo a dictar, con acuerdo de la Comi-

sión de Labor Deliberativa, los aspectos reglamentarios no incluidos, en el presente.

Artículo 14º.Artículo 14º.Artículo 14º.Artículo 14º.Artículo 14º.- Comuníquese, etc.

FECHA DE SANCION: 7 de setiembre de 1994.

DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 140

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.- Apruébase el siguiente Reglamento de funcionamiento de la Banca Abierta,

creada por Decreto Nº 478 del 9 de junio de 1994, en el ámbito del Honorable Concejo

Deliberante del Partido de General Pueyrredon:

Reglamento del Funcionamiento de la Banca Abierta

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.- Establécese en siete minutos el tiempo máximo de exposición. El señor Se-

cretario del Honorable Concejo Deliberante avisará al orador cuando haya transcurrido seis

minutos de su alocución. Al cumplirse el tiempo estipulado quedará automáticamente desco-

nectado el equipo de sonido.
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Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.- La persona que haya hecho uso de la Banca Abierta no podrá volver a

utilizarla dentro del año calendario, salvo que no existan inscriptos.

Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.- El orden en el uso de la Banca Abierta es el siguiente: dos o más personas

que surjan cronológicamente del listado de inscripción y eventualmente un expositor más, que

se encuentre registrado, y por razones de urgencia o motivos de interés público sea invitado por

la Comisión de Labor Deliberativa, alterando el orden cronológico.

Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.- En el caso que el expositor no concurra a usar la Banca Abierta en la fecha

comunicada, pasará a ubicarse en el último lugar.

Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.- La Comisión de Labor Deliberativa podrá a su criterio autorizar o no, aque-

llas solicitudes que no se condigan con el espíritu y objetivos de creación de la Banca Abierta.

Artículo 6º.Artículo 6º.Artículo 6º.Artículo 6º.Artículo 6º.- Los expositores deben cumplir las disposiciones emanadas del Decreto Nº

478 y de la presente, prestando conformidad por escrito.

ORDENANZA Nº 13914.
PUBLICIDAD DECLARACIÓN JURADA DE FUNCIONARIOS

Artículo 1º .Artículo 1º .Artículo 1º .Artículo 1º .Artículo 1º .- Establécese la obligatoriedad por parte del Departamento Ejecutivo de

publicitar las Declaraciones Juradas Patrimoniales por Internet en las páginas oficiales de dicho

Departamento y del Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon, de los

funcionarios municipales desde Director inclusive y jerarquías superiores, incluyendo Subsecre-

tarios, Secretarios, Intendente y Concejales.

Artículo 2º Artículo 2º Artículo 2º Artículo 2º Artículo 2º .- La obligatoriedad establecida precedentemente comenzará a regir dentro

de los treinta (30) días de promulgada la presente.

Artículo 3º .Artículo 3º .Artículo 3º .Artículo 3º .Artículo 3º .- Comuníquese, etc.

ORDENANZA 13712.
LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN

 Artículo 1º  Artículo 1º  Artículo 1º  Artículo 1º  Artículo 1º .- Toda persona física o jurídica, por sí o por medio de su representante, tiene

derecho, de conformidad con el principio de publicidad de los actos de gobierno, a solicitar y

a recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna, de cualquier órgano dependiente

del Honorable Concejo Deliberante o del Departamento Ejecutivo ya sea en la administración

central, Entes Descentralizados, Sociedades de Estado, Juzgados de Faltas en cuanto a su

actividad administrativa y todas aquellas otras organizaciones donde la Municipalidad del Par-

tido de General Pueyrredon tenga participación.

Artículo 2º .Artículo 2º .Artículo 2º .Artículo 2º .Artículo 2º .- A los efectos de esta ordenanza se entiende por archivo la pertenencia, la

guarda o custodia de cualquier expediente, legajo, protocolo, correspondencia, memorán-

dum, libro, plano, mapa, dibujo, diagrama, representación pictórica o gráfica, fotografía, film,



RESULTADOS DEL ANALISIS PRESUPUESTARIO • MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON • PERIODO 1998-2003                        Página 82

microfilm, disco grabado, vídeotape, soporte magnético o digital, diskette y cualquier otro me-

dio de almacenamiento documental existente o que sean incorporadas en el futuro indepen-

dientemente de sus características o formas externas en originales o en copias.

Artículo 3º .Artículo 3º .Artículo 3º .Artículo 3º .Artículo 3º .- Asimismo, se define como información cualquier tipo de documentación

que sirva de base a un acto administrativo. El órgano requerido no tiene obligación de crear o

producir información al momento de efectuarse el pedido.

Artículo 4º Artículo 4º Artículo 4º Artículo 4º Artículo 4º .- Cuando el grado de complejidad de la fuente o de la información requerida

lo aconseje o el interesado expresamente así lo solicite, se facilitará el acceso personal y directo

a la documentación y a los funcionarios pertinentes. En todos los casos, el solicitante y la

autoridad administrativa deberán evitar la perturbación o entorpecimiento del normal funcio-

namiento y/o atención de los servicios de la Administración Pública.

Artículo 5º .Artículo 5º .Artículo 5º .Artículo 5º .Artículo 5º .- No se suministrará información:

a) Que afecte la intimidad y/o el honor de las personas, ni Bases de Datos de domicilios,

teléfonos o propiedades inmuebles.

b) De terceros que la administración hubiera obtenido en carácter confidencial y la prote-

gida por el secreto bancario.

c) Cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación

de una causa judicial o de cualquier tipo que resulte protegida por el secreto profesional.

d) Contenida en notas internas con recomendaciones u opiniones producidas como parte

del proceso previo a la toma de una decisión de autoridad pública que no formen parte de los

expedientes.

e) Sobre materias exceptuadas por leyes u ordenanzas específicas.

Artículo 6º Artículo 6º Artículo 6º Artículo 6º Artículo 6º .- En caso de que exista un documento que contenga en forma parcial infor-

mación cuyo acceso esté limitado en los términos del artículo anterior, debe suministrarse el

resto de la información solicitada.

Artículo 7º .Artículo 7º .Artículo 7º .Artículo 7º .Artículo 7º .- El acceso público a la información es gratuito en tanto no se requiera la

reproducción de la misma. Los costos de reproducción son a cargo del solicitante.

Artículo 8º .Artículo 8º .Artículo 8º .Artículo 8º .Artículo 8º .- La solicitud de información debe ser realizada por escrito, con la identifica-

ción del requirente, sin estar sujeta a ninguna otra formalidad. No puede exigirse la manifesta-

ción del propósito de requisitoria. Debe entregarse al solicitante de la información una constan-

cia del requerimiento.

Artículo 9º Artículo 9º Artículo 9º Artículo 9º Artículo 9º .- Toda solicitud de información requerida en los términos de la presente debe

ser satisfecha en una plazo no mayor de diez (10) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en

forma excepcional por igual período de mediar circunstancias que hagan difícil reunir la infor-

mación solicitada. En su caso, el órgano requerido debe comunicar, antes del vencimiento del

plazo de diez (10) días, las razones por las cuales hará uso de la prórroga excepcional.

Artículo 10º .Artículo 10º .Artículo 10º .Artículo 10º .Artículo 10º .- Si una vez cumplido el plazo previsto en el artículo anterior, la demanda de
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información no se hubiera satisfecho o si la respuesta a la requisitoria hubiere sido ambigua o

parcial, se considera que existe negativa en brindarla, quedando habilitada la acción de ampa-

ro ante cualquier juez conforme lo establecido en el artículo 20º inciso 2) de la Constitución

Provincial.

Artículo 11º Artículo 11º Artículo 11º Artículo 11º Artículo 11º .- La denegatoria de la información debe ser dispuesta por un funcionario de

jerarquía equivalente o superior a Director, en forma fundada explicitando la norma que ampa-

ra la negativa.

Artículo 12º .Artículo 12º .Artículo 12º .Artículo 12º .Artículo 12º .- Los funcionarios y agentes responsables que arbitrariamente y sin razón

que lo justifique no hicieren entrega de la información solicitada o negaren el acceso a su

fuente, la suministraren incompleta u obstaculizaren en alguna forma el cumplimiento de los

objetivos de esta ordenanza serán considerados incursos en falta grave en el ejercicio de sus

funciones, siéndole aplicable el régimen sancionatorio vigente.

Artículo 13º .Artículo 13º .Artículo 13º .Artículo 13º .Artículo 13º .- La presente ordenanza constituye una norma de carácter operativo no

susceptible de reglamentación y debe estar visible en todos los lugares de atención al público.

ORDENANZA 12336 AUDIENCIA PÚBLICA

TITULO I - DEL RÉGIMEN GENERAL

CAPITULO I - Carácter

Artículo 1º .- Objeto. Artículo 1º .- Objeto. Artículo 1º .- Objeto. Artículo 1º .- Objeto. Artículo 1º .- Objeto. La presente Ordenanza establece el instituto de Audiencia Pública.

La Audiencia Pública constituye una instancia de participación en el proceso de toma de deci-

sión administrativa o legislativa en el cual la autoridad responsable de la misma habilita un

espacio institucional para que todos aquellos que puedan verse afectados o tengan un interés

particular, expresen su opinión respecto a ella. El objetivo de esta instancia es que la autoridad

responsable de tomar la decisión acceda a las distintas opiniones sobre el tema a través del

contacto directo con los interesados.

Artículo 2º .- CarácterArtículo 2º .- CarácterArtículo 2º .- CarácterArtículo 2º .- CarácterArtículo 2º .- Carácter. . . . . Las Audiencias Públicas, serán de carácter informativo o consul-

tivo, según el asunto a tratar.

Artículo 3ºArtículo 3ºArtículo 3ºArtículo 3ºArtículo 3º.- Audiencia informativaAudiencia informativaAudiencia informativaAudiencia informativaAudiencia informativa. Serán de carácter informativo en los casos de divul-

gación y fundamentación a la comunidad de las normas básicas por las que se establecen

anualmente los gastos y los recursos económicos con los que puede contar la Administración.

Artículo 4º .- Asuntos. Artículo 4º .- Asuntos. Artículo 4º .- Asuntos. Artículo 4º .- Asuntos. Artículo 4º .- Asuntos. La Audiencia Pública será de convocatoria obligatoria, cada año

y con carácter informativo, previa a la aprobación de los siguientes asuntos:

a. Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos.

b. Ordenanzas Fiscal e Impositiva.

c. Todo otro asunto que el Departamento Deliberativo decida tratar con carácter obli-

gatorio.
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Artículo 5º .- Audiencia consultiva.Artículo 5º .- Audiencia consultiva.Artículo 5º .- Audiencia consultiva.Artículo 5º .- Audiencia consultiva.Artículo 5º .- Audiencia consultiva. Tendrán carácter consultivo cuando se trate de ini-

ciativas de gran trascendencia para importantes sectores de la población. Será el órgano

convocante quien determine los asuntos comprendidos en el presente artículo.

CAPITULO II - Convocatoria

Artículo 6º .- IniciadorArtículo 6º .- IniciadorArtículo 6º .- IniciadorArtículo 6º .- IniciadorArtículo 6º .- Iniciador. . . . . La Audiencia Pública podrá ser convocada por el Departamento

Deliberativo o el Departamento Ejecutivo en forma conjunta o indistinta.

Artículo 7ºArtículo 7ºArtículo 7ºArtículo 7ºArtículo 7º .- Asimismo, podrá convocarse a Audiencia Pública a solicitud de un grupo de

habitantes o entidades de la comunidad que representen como mínimo el dos y medio por

ciento (2,5 %) del padrón electoral cuyas firmas deberán ser verificadas por la autoridad com-

petente.

Artículo 8º .- Solicitante particular: Artículo 8º .- Solicitante particular: Artículo 8º .- Solicitante particular: Artículo 8º .- Solicitante particular: Artículo 8º .- Solicitante particular: Cuando la Audiencia sea solicitada por la población

el pedido será presentado ante el Departamento Deliberativo quien deberá analizar su

admisibilidad en orden a lo siguiente:

a. Tema a tratar.

b. Motivos y solicitud.

c. Nombre y domicilio real de los promotores de la iniciativa.

d. Firmas de los adherentes registrados en el padrón electoral.

e. Toda otra condición que el Honorable Concejo Deliberante establezca en la regla-

mentación de la presente.

Artículo 9ºArtículo 9ºArtículo 9ºArtículo 9ºArtículo 9º .- RRRRRequisitos. equisitos. equisitos. equisitos. equisitos. Toda convocatoria deberá realizarse por escrito, debiendo constar:

a. Enumeración precisa y clara de las materias sometidas a debate.

b. Sede y fecha de realización de la Audiencia, la que no podrá ser inferior a quince

(15) días contados desde la publicación de la convocatoria.

c. Detalle de los antecedentes y de la documentación necesaria para posibilitar el

conocimiento de las materias objeto de Audiencia Pública.

Artículo 10º .- LArtículo 10º .- LArtículo 10º .- LArtículo 10º .- LArtículo 10º .- Lugarugarugarugarugar. . . . . Las Audiencias Públicas se realizarán en el lugar día y hora que

determine la autoridad convocante en atención a las circunstancias del caso y al interés público

comprometido.

Artículo 11º .-Difusión. Artículo 11º .-Difusión. Artículo 11º .-Difusión. Artículo 11º .-Difusión. Artículo 11º .-Difusión. El órgano convocante realizará la difusión de la Audiencia Públi-

ca, en todo el municipio. El o los temas a tratar en la Audiencia Pública, así como el día, hora

y lugar de realización de la misma,     serán publicados en el Boletín Municipal, en un folleto

explicativo con un extracto de la documentación pertinente , en un diario local de gran circula-

ción, como mínimo, y en todo otro medio de difusión que lo admita con carácter gratuito.

Artículo 12º .- Consultas. Artículo 12º .- Consultas. Artículo 12º .- Consultas. Artículo 12º .- Consultas. Artículo 12º .- Consultas. Las partes interesadas dispondrán del mismo plazo indicado

en el artículo 9º para realizar consultas respecto al tema a tratar en la Audiencia Pública. A tal

fin se determinará una oficina en la que se mantendrán los antecedentes y la documentación
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original, o copia de la misma, los que deberán estar a disposición para consulta de los intere-

sados desde la publicación de la convocatoria hasta la realización de la Audiencia, en la sede

y durante el horario que se fije para las consultas.

Artículo 13º .- Asesoramiento. Artículo 13º .- Asesoramiento. Artículo 13º .- Asesoramiento. Artículo 13º .- Asesoramiento. Artículo 13º .- Asesoramiento. El órgano convocante deberá brindar en dicha sede

información a los interesados que lo requieran, respecto a los temas a tratar en la Audiencia.

Las organizaciones no gubernamentales podrán colaborar en la forma que estimen convenien-

te.

Artículo 14º .- RArtículo 14º .- RArtículo 14º .- RArtículo 14º .- RArtículo 14º .- Registro.egistro.egistro.egistro.egistro. Con una antelación no menor a los diez (10) días de la fecha

prevista para la realización de la Audiencia Pública, en sede municipal se abrirá un registro en

el cual podrá inscribirse toda persona física o jurídica que solicite asistir a la Audiencia Pública,

así como de quienes deseen intervenir en la misma. El registro con la nómina de las entidades

en condiciones de participar y la lista de oradores serán públicos .

Artículo 15ºArtículo 15ºArtículo 15ºArtículo 15ºArtículo 15º .- Lista de oradores. Lista de oradores. Lista de oradores. Lista de oradores. Lista de oradores. La lista de oradores cerrará el día anterior a la fecha

fijada para la realización de la Audiencia Pública. Deberá confeccionarse de acuerdo al orden

cronológico de inscripción, agrupándose en primer término a quienes representen a entidades

intermedias y en segundo término a quienes lo soliciten en carácter individual, con domicilio en

el Partido de General Pueyrredon.

CAPITULO III - Procedimiento

Artículo 16º .- Asamblea. Artículo 16º .- Asamblea. Artículo 16º .- Asamblea. Artículo 16º .- Asamblea. Artículo 16º .- Asamblea. La Audiencia se desarrollará en Asamblea y, según correspon-

da por el ámbito de tratamiento del asunto, la presidirá el Intendente, asistido por el Secretario

o funcionario responsable del área vinculada al tema. En caso de convocatoria por el Departa-

mento Deliberativo, la Presidencia corresponderá al presidente del Concejo Deliberante asisti-

do por el presidente de la comisión respectiva.

En caso de convocatoria conjunta, la Presidencia será ejercida en forma colegiada.

El ejercicio de la Presidencia de la Asamblea es una facultad delegable.

Artículo 17ºArtículo 17ºArtículo 17ºArtículo 17ºArtículo 17º .- PPPPParticipantes. articipantes. articipantes. articipantes. articipantes. Tendrán voz en la Audiencia Pública:

a. Los invitados por la autoridad convocante.

b. Los funcionarios vinculados al tema.

c. Otras personas físicas o jurídicas registradas en las listas de oradores.

Artículo 18º .- Especialistas. Artículo 18º .- Especialistas. Artículo 18º .- Especialistas. Artículo 18º .- Especialistas. Artículo 18º .- Especialistas. Podrán intervenir, a requerimiento de la autoridad convocante

o de quienes cuenten con legitimación para ser parte, especialistas e investigadores en la ma-

teria a tratar, provenientes de universidades, fundaciones, asociaciones civiles y centros de

estudio e investigación legalmente reconocidos.

Artículo 19ºArtículo 19ºArtículo 19ºArtículo 19ºArtículo 19º .- Intervenciones. Intervenciones. Intervenciones. Intervenciones. Intervenciones. Cada participante podrá hacer uso de la palabra por el

término máximo de cinco (5) minutos, pudiendo intervenir una sola vez. Los participantes po-

drán presentar todo documento que consideren pertinente en cualquier etapa de la Audiencia

Pública, los que deberán ser incluidos en la versión grabada y/o anexados al acta.
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Artículo 20ºArtículo 20ºArtículo 20ºArtículo 20ºArtículo 20º .- Aclaraciones. Aclaraciones. Aclaraciones. Aclaraciones. Aclaraciones. Los Concejales del Partido de General Pueyrredon, el De-

fensor del Pueblo y los funcionarios del Departamento Ejecutivo, participantes en la Audiencia

Pública, podrán intervenir para formular las aclaraciones que consideren pertinentes en cual-

quier etapa de la Audiencia Pública, haciendo uso de la palabra por el tiempo máximo de cinco

(5) minutos en cada intervención.

Artículo 21º .- RArtículo 21º .- RArtículo 21º .- RArtículo 21º .- RArtículo 21º .- Reglas. eglas. eglas. eglas. eglas. En el inicio de la Audiencia, previo a toda intervención, el presi-

dente de la misma anunciará las reglas procesales bajo las cuales se desenvolverá.

Artículo 22ºArtículo 22ºArtículo 22ºArtículo 22ºArtículo 22º .- RRRRRegistros. egistros. egistros. egistros. egistros. Todas las posiciones expuestas quedarán sentadas en el acta.

La Audiencia Pública será registrada en grabación audiovisual y/o en versión grabada, rubrica-

da por el Presidente y dos (2) miembros de la Asamblea que serán designados por los partici-

pantes al finalizar la Audiencia. No se tomará votación alguna.

Artículo 23ºArtículo 23ºArtículo 23ºArtículo 23ºArtículo 23º .- PPPPPublicación. ublicación. ublicación. ublicación. ublicación. La autoridad convocante deberá publicar la versión registra-

da de la Audiencia. En casos de razones económicas fundadas, la publicación podrá ser resu-

mida debiendo garantizarse el acceso público a las versiones registradas íntegras para su con-

sulta.

Artículo 24ºArtículo 24ºArtículo 24ºArtículo 24ºArtículo 24º .- Alcances. Alcances. Alcances. Alcances. Alcances. Todo acto legislativo o administrativo dictado en orden a las

materias sometidas a Audiencia Pública que revista carácter consultivo, deberá sustentarse en

la consideración expresa de las razones, objeciones y sugerencias expuestas en la misma.

TITULO II - DE LOS EFECTOS Y LA INTERPRETACIÓN

CAPITULO ÚNICO - Disposiciones comunes

Artículo 25º .- Efectos. Artículo 25º .- Efectos. Artículo 25º .- Efectos. Artículo 25º .- Efectos. Artículo 25º .- Efectos. Las cuestiones vertidas en la Audiencia Pública consultiva no

serán vinculantes para la autoridad convocante al momento de dictaminar sobre el asunto

objeto de consulta.

Artículo 26ºArtículo 26ºArtículo 26ºArtículo 26ºArtículo 26º .- Interpretación. Interpretación. Interpretación. Interpretación. Interpretación. Las dudas que se susciten por la aplicación de la presente

Ordenanza, serán resueltas por quien ejerza la presidencia de la Audiencia Pública, en carácter

de instancia única.

Artículo 27º .- RArtículo 27º .- RArtículo 27º .- RArtículo 27º .- RArtículo 27º .- Reglamentación. eglamentación. eglamentación. eglamentación. eglamentación. El Departamento Ejecutivo y el Honorable Concejo

Deliberante dictarán sus propios reglamentos y establecerán los procedimientos particulares

para el desarrollo de la Audiencia Pública, los que tendrán vigencia a partir de la aprobación

del proyecto de Reglamento Interno del H. Cuerpo que se tramita por expediente 1852-C-98.

Artículo 28ºArtículo 28ºArtículo 28ºArtículo 28ºArtículo 28º .- Comuníquese, etc.

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Este Organismo es creado por Ordenanza Municipal Nº 13.663 sancionada el día 26 de

octubre de 2000. Dicha norma fue modificada posteriormente por Ordenanzas 14.614, 14.928

y 15.070.
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Se encuentra ubicada en calle Belgrano Nº 2.740 de esta ciudad, sus teléfonos son

(0223) 499-6502/03 y su horario de atención de 8 a 13 horas.

Sus funciones son múltiples y su objetivo está dirigido a la protección de los derechos de

toda persona física o jurídica del Partido de General Pueyrredón, que invoque un interés legíti-

mo, sin restricción alguna, no pudiendo constituir impedimento para ello la nacionalidad, reli-

gión, residencia, sexo, minoría de edad, incapacidad legal del sujeto, internación en un centro

penitenciario o en general cualquier relación de sujeción o dependencia de una administración

o poder público.- Debe abogar por la defensa de los derechos de pertenencia difusa o colec-

tiva de la comunidad.

Así, tiene por objeto, además, supervisar la correcta actuación de funcionarios y agentes

dependientes del Departamento Ejecutivo, de los Organismos descentralizados, de los Juzga-

dos de Faltas, en lo que hace a su intervención, y de todo otro ente que funcione en la esfera de

la administración municipal.

En ese orden ejercerá su función frente a los actos, hechos u omisiones que impliquen un

ejercicio ilegítimo, arbitrario, abusivo, negligente o de manifiesta impericia de la función públi-

ca municipal. Fundamentalmente, cuando dichas deficiencias generen errores administrativos,

demoras excesivas de trámites, desconsideración de trato hacia el público, delitos o irregulari-

dades administrativas, la cual se extiende también a las personas privadas prestadoras de ser-

vicios públicos.

No puede intervenir:

a) conflictos entre particulares;

b) respecto a una cuestión pendiente de resolución judicial y

c) transcurrido un (1) año calendario contado a partir del momento en que el recu-

rrente tomare conocimiento del hecho, acto u omisión, motivo de la queja.

Inició sus actividades el día 3 de marzo de 2003 y está integrado por un Defensor del

Pueblo Titular y dos Adjuntos.

En el término de un año, esto es, al 3 de marzo de 2004, se iniciaron 1.236 actuaciones,

de las cuales 669 quejas involucran a dependencias municipales y OSSE, 401 a temas relacio-

nados con empresas privadas prestadoras de servicios públicos y 166 a reclamos varios.

De esa cantidad, 581 se encuentran archivadas, sea por haber dado solución a la pro-

blemática traída a consideración, por dilucidarse que el reclamo era improcedente o se encon-

traba fuera de la competencia, por desistimiento del iniciador o por incomparencia del mismo.

Otras 655 causas continúan su trámite.

Puede destacarse a través de la variada gama de temas que se le han presentado, los

vinculados a múltiples aspectos, de distinta índole, tales por ejemplo, las referidas a reclamos

en la administración municipal, a las derivadas de quejas a prestadoras de servicios públicos,

como los cambios de medidores y sanciones pretendidas por la empresa Camuzzi Gas Pampeana

S.A., tarifas de telefónicas, Edea, etc.
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De esa vasta actividad, cabe puntualizar la recomendación elevada a la Secretaría de

Desarrollo Social, por los reclamos vinculados a los Planes Sociales, ante las quejas planteadas

por distintos ciudadanos para su ingreso y como propuesta para su mejor administración.

El Defensor del Pueblo cuenta con plena autonomía funcional y política sin recibir instruc-

ciones de ninguna autoridad.

Para los interesados, el trámite es totalmente gratuito, quedando prohibida la actividad de

intermediarios.

El Defensor del Pueblo tiene una remuneración equiparada a la de un Secretario del

Departamento Ejecutivo y en ningún caso es inferior a siete (7) sueldos mínimos de la adminis-

tración municipal.

Presupuestariamente depende del Concejo Deliberante.




